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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Peal orden resolviendo instancihs for
muladas por las Sociedades que se 
indican, solicitando su declaración 
de fabricantes nacionales. '■— Pági
nas 1850 y 1851.

Oírci aclarando en la forma que se 
expresa el artículo 14 del Peal de
creto de esta Presidencia de 13 de 
Septiembre de 1928.—Página 1851.

Otra, circular, autorizando a los seño
res Ministros para conceder, permi
sos entre al 15 de Julio y el 15 de 
Septiembre próximos al personal de 
la Administración Central y  Pro
vincial, en Id proporción de las ne
cesidades de los servicios.--Página 
1851.

Otras ídem disponiendo que D. Mi
guel Alluéd&^udor y D. Wenceslao 
González Olméros continúen figu
rando como miembros de la Asam
blea. Nacional.—Página 1851.

Otra ídem id. se declare existente en 
la Asamblea Nacional una vacante 
producida .por' fallecimiento de don 
Luis Bcnjumea y Calderón.—Pági
nas 1851 y 1852.

Otra ídem nombrando miembro de ta
; 'Asamblea Nacional a D. Mariano
\ Atienza Tollo, Conde de Montelirios.
\ Página 1852.

Ministerio del Ejército.

Peal orden disponiendo se devuel
van a los individuos .que figuran en 
la relación que se inserta las can
tidades que se indican? las cua
les ingresaron para reducir el tiem
po de su serview en filas. —  Pági
na 1852.

Ministerio de Hacienda.

Urales órdenes autorizando a la So
ciedad anónima Ribot Foni y Arti

gas y a D. Francisco Manuel Her
nández, concesionarios de Empresas 
de automóviles, para satisfacer en 
metálico el impuesto del Timbre 
con que estárt gravados los billetes 
de viajeros y talones de mercade
rías qite expiden .—Pág ina 1853,

Otra disponiendo se modifique en la 
forma que se indica el artículo 4.° 
del Reglamento de 31 de Marzo dé 
1925, relativo a oposiciones a in
greso de alumnos del Cuerpo Ad-> 
ministrativo de Aduanas. —  Pági
nas 1853 y 1854.

Otra autorizando a tos Diputaciones 
provinciales de Alava, Guipúzcoa y  
Vizcaya para ingresar en el Tesoro 
público, dentro del próximo mes dé 
Julio, el cupón anual que deben 
a b onar.—Pdg ind 1854.

Otra nombrando a D. Pedro Pan y  
Gómez Director segundo del Banco 
Exterior de España.—Página 1854.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden declarando jubilado a Alo,n- 
so Sabariz Salgado, Portero segun
do adscrito a la Estación Centro de 
Telégrafos de La Corma. —  Pági
na 1854.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas A rtes.

Real orden disponiendo se acrediten 
al Ayudante D. José María Vasalto 
los dos tercios del sueldo asignado 
a la plaza de Profesor de Geogra
fía e Historia del Instituto local del 
Segunda enseñanza de Madridejos. 
Página 1854.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo en el pleito promovido por 
D. Sergio García Esteban y otros, 
contra la Real orden de este Minis
terio de 1 de Diciembre de 1926.—  
Páginas 1854 y  1855.

Otra ídem se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
denominada & Seminario de San

José”, instituida en Masueco (Sala
manca) por D. Martín Diez Cubila- 
no.—Página 1855. " ':

Otra resolviendo en la forma que $%. 
indica él expediente instruido para * 
clasif icar la Fundación denominada, 
“ Patronato Universitario dé Grana- ! 
d a P á g i n a s  1855 y 1856. J

Otra nombrando a JX Salvador F e- > 
rrer y  Culubret Auxiliar de Pedago
gía de la Escuela Normal de Maes- ] 
tros de Badajoz.—Página 1856. !

Otra resolviendo expediente incoado i 
para proveer en concurso general de i 
t?'aslado las Auxiliarías de la Sec
ción de Ciencias, vacantes en los 
Institutos que se indican.—Página i 
1856.

Otras ídem de los Ayuntamientos que 
se mencionan, relativos a la cons- •. 
trucción de edificios para Escjhelas, 
Páginas 1856 a 1864.

Otra disponiendo se orgonice, én las 
condiciones que se indica, un curso 
de perfeccionamiento para Maestros, 
sobre plantas medicinales. —  Pági
nas 1864 y  1865.

Otra aprobando la propuesta formu
lada por la Junta de Patronato del 
Tesoro Artístico Nacional, relativa^ 
a obras en los Monumentos que $4 
indican.—Página .1865, j

M in iste rio  d e  F o m e n to .

Real orden resolviendo instancia sus
crita por almacenistas e importado
res de carbón del puerto de El Fe
rrol.— Página 1865. ^

Otra disponiendo que durante él pró
ximo mes de Julio rijan en España, 
para la venta del plomó, en barra y 
elaborado y para la compra del plo
mo viejo, los mismos precios que $<i 
fijaron para el mes de. Junio.—Pá
ginas, 1865 y 1866,

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real órdéñ concediendo autorización 

para celebrar un mercado dominio 
cal tradicional en Betanzos. (Corn,-. 
ña).—Página 1866.

Otra desestimando, re cursó dé alzadQ



1 8 5 0  29  Junio 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 180

ínterpuesto por IX Francisco -Zafra 
Poyaío, Alcalde de Fueros (Córdo
ba), -Página 1867. ■

Otra dis pan iendo se reconozca a los 
Topógrafos Ayudantes tercer os de 
Geografía que se indican el derecho 
a percibir 15 pesetas diarias duran
te el tiempo.de prácticos reglamen
tarias--Páginas 1867 y 1868.

Oirá ídem id. a los Ingenieros Geógra
fos que se mencionan el derecho a . 
■percibir 22,50 pesetas diarias du
rmió el tiempo de prácticas regla
mentarias.—Página i 868.

Oípi concediendo la excedencia volun
taria a D. Enrique Izquierdo Timé- . 
nez.— Página 1868.

Otras disponiendo que l o .Comités pa
ritarios que se mmeiomm queden 
eonsiituMos en la (forma eme se m - 
dica,--Páginas 1888 y 186$. .• ^

M fislsíedo de E conom ía M adoim L
Rmt orden resolviendo escrito cursa

do por D. Modesto M. de Córdova, 
Director Gerente de la '̂E ledra Ya- 
lem lam ”.-—Pág Una 1860.

Cira ídem., recurso pves.ent.ado. so- •, 
bre nulidad de la patente que se in- 
dícíL— Página 1869.

Otra aplazando, hasta los días 22 al 30 
del mes de Octubre próximo la ce- 
lehmcién del Congreso Internada  
nal de la Viña y el Ymo^que esta
ba fijado para el mes de Septiem

bre del corriente año,—Páginas 1869
y  1870o " ..

Adm inistracion Central

Ejúrcitq.—Dirección general de Ins
trucción y Adminis trac i ón.—i) is po
niendo que el legionario Jesús Sán
chez Gómez sea licenciado, pasa
portándolo- para el punto de su re
sidencia, dándole de baja en el Ter
cio por su condición de menor de 
edad,—Página 1870=

• Hacienda. —  Concediendo Ucencia por.
enfermos a los funcionarios depen
dientes de este Ministerio que se 
indican.—página  1870.

Dirección general de Rentas públicas. 
Concediendo UceneiU por enfermos 
a D. Eduardo ñuiz ■■■Ramos y  /D. Ce
sáreo del Mura Coó, funcionarios- 
con destino en la Delegación de Ha
cienda de Valladolid.—Página 1870.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general de 
Sanidad.—Anunciando- que para la 

•: hospitalizaciim en el Preventorio
Infantil de Guadarrama de los ni
ños de ambos sexos? comprendidos 
entre los siete y catorce años de 
edad, que padezcan formas laten les 
iniciales y. curables de tuberculosis, 
ganglionar, se recibirán instancias

• en la Secretaría de esta Dirección
f general, desde el día. siguiente al de

la publicación de- este anuncio, 
Página 1870.

Poniendo en conocimiento de los se-, 
ñores Médicos que forman el Escax 
lafón correspondiente del Cuerpo dí\ 
Baños, por si alguno ele ellos qui
siera encargarse de la sustitución, 
del Médico' Director del balneario 
de Puente Yiesgo (Santander), por¿ 
plazo de un"mes, en cuyo caso ten
dida derecho a 'ai mitad de los emo
lumentos reglamentarios. —  Págind 
1871.

F o m e n t o .— Dirección genera! de Obras 
públleas.—Construcción de carrete» 
lias.—Adjudicaciones cíefinit¿vas déf 
subastas de obras de carreteras 
Página 1871.

Aguas.—Autorizando a D. Pedro Bu-* 
vrios Prieto para aprovechar- 20R 
litros de agua, por segundo, deriva 
dos del río Du e r o c o n  destino al, 
riego de la vega de Villa franca dé¡ 
Duero, con auxilio del Estado.—Pá
gina 1871. a

Dirección general de Minas y  C o d h  
bustibles. — Personal —  Anuncian-* 
do ¡adiarse vacante una plaza d$ 
Ayudante del Cuerpo de Minas mi 
el Distrito minero de Murcia.-—Pá* 
gina 1872.

.án nxo único. —  Bolsa, —  S u b a s t a s .— 4 
A dministración fin qv ínc i al.—Anu
OIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.-*-»
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

PARTE  O F IC IA L

& M. el Rey Don AM’oüsq/X I I I  
íq, D. g>); S. M. Ja Reina Doña Victo
ria Eugenia, B; A. 11. el Príncipe de 
Asturias o Infantes y demás personas 
dé la Augusta Real Familia, continúan 

.sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 251.

I :
Exorno. Sr : Vicias  I n s t a n c ia s

fo r m u la s . por las Sociedades, que a 
coiitinuaciuii ge menaipnaxh solicitan
do' m  declaración de fabricante no
cional, a tenor de lo- dispuesto en el 
Real decreto-ley número 660 de 9 dé 
AbrR de 1927:'

Vista la Real cuiden número 1.190, 
íle 16 do Septiembre da 1927, y el Real 
decreto-ley número 62% de 31 de 
Marzo de 1928, y de conformidad con 
}& propuesta formulada por la Gwm~ 
siún Oficial del Motor y. del Automó

vil* m  virtud de. las atribuciones, con- 
fcridas a la misma por Real orden 
número 2.3 Q8, dé i:5 de Diciembre 
de ídm. . ‘

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se publique a continua
ción la relación de los fabricantes na
cionales, con expresión de sus cate
gorías, productos clasificados y fechas 
en que deberán considerárseles como 
tales, y asimismo resolver que para 
la concesión de. Jos beneficios corres
pondientes a estas clasificaciones pre
ceda el informe de la Comisión Ofi
cial del Motor y del Automóvil, en 
los casos en que así lo requiera, a 
fin de verificar si siguen concurrien
do- en. las Sociedades indicadas las 
circunstancias que aconsejaron su 
elasificaeióiL

De Real orden lo digo a V. E- para ! 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. Ei muchos años. Madrid, I 
19 de Junio de 1929.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Presidente de la Comisión Ofi

cia.} del Motor y 'del Automóvil.

. -RELACION QUE BE CITA

La Hispano Suizas $. "A.—Fabrican
te nacional de primera categoría, a ' 
partir de 28 de Junio de 1928, para : 
los productos siguientes: Chas sis de 
turismo, 4 cilindros, 85/110, y d,e 6 ; 
cilindros, 85/110; chassis.de camión y 
ó m n i b u s ,  4 oHindros/' 140/150 ' y 
110/180; motores industrial os, 4 cir 
iindro-Sj 80/130, 10*0/150 ye 110/180; 
motores de aviación, 8 cilindros, y 
140/150, y 12 cilindros, 140/150. to~ t 
dos de dicha marca. '

Industria Nacional Metalúrgica, So- 
ciedad anánima.—-Fabric-ante. nacional 
de primera categoría, a partir del lo* 
de Octubre de 1928, para los produc* 
tos siguientes:, Chalis “'España” , 4 
cilindros, 70/120; chassis “ Rieart” , 6 
cilindros, 64/77, y 4 cilindros, 7(M04| 
chassis “ Ricart España Apta”, 6 cte 
lindrcKs, 70/104. G

La Hispano* S. A.-—Fabricante na* 
cioiial de primera categoría, a parti| 
del 25 de Febrero de 1929, para lo| 
productos siguientes: Chassis de 4 éi'| 
lindros, 100/150 y de 2.500 a 3.000 
Míos de carga, y chassis de 4 cilmdrosy 
de 110/180 de de carga,
todos marca “ Hispano” .

Elizalde, S, A.-—Fabricante nacionál 
d¡e primera categoría, a partir dei 25 
de Febrero de 1929, para ios produc
tos siguientes: Motores de aviaciótí 
tipo “Elizalde” M. A. 4-450 C. V., 1# 
concia Lorraine. Asimismo s.e reconow 
ce a esta Sociedad el carácter de fá-̂  
hrieanta nacional de mfimera catég^ 
ría de automóviles de ¡bs tipos 51 dei 
8/10 C. V., 26 de 15-20 C. V., 30 dg 
18-30 G. V., 518 de 20-30; tipo indus^ 
trial 23-26 dle 30 C. V., y tipo indii^ 
trial de 24-30 da 55 O. V., marca WE1-|4 
zaldo”, todos ellos a los efectos eXcld# 
sivamente de reconocimiento para dff 
chus productos de los beneficios só'G 
tolanos en el artículo 5.° del Réai de-i 
ereto-tey de 9 de Abril dé 1927, siente 
pre que hayan s id o  fabricados con 
posterioridad a ¡ la citada Soberang 
dispoisioión, y debiendo solicitar n u e
vamente la declaración dé fabricante 
nacional de automóviles lá Sociédad 
expresada cuando pretenda restablé/ 
cer esta fabricación.;

Ramón Casals Carné. —  Fabitkáiill. 
^icionai de segunda categoría,' a.parte
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lir del 2 de Marzo de 1929, de: carre
tillas autoeléclrioas tipo K. F. 201, al 
solo efecto de poder concurrir con tal 
carácter a  concursos y suministros 
oí! i a,les en las condiciones señaladas 
en la base 3.a ctel Real decreto-ley nú
mero 626, de 31 de Marzo de 1922, y 

'justificando en cada caso de suminis
tro el carácter nacional de los elemen
tos del material que ofrezca, en el por- 
con la,je del 50 por 100 d'efmido en, su 
'expediente de declamación; bien enten
dido que esta declaración no--signifi
cará el reconocimiento de ningún otro 
auxilio o -dJerecho de los comprendidos 
en la vigente legislación sobre las in
dustrias del motor y del automóvil» 
pudiendo ampliarse el alcance de esta 
declaración si se aplica a dichos pro
ductos motor-es d'e producción nacio
nal,

National Firelli, S. A,—■ Fabricante 
nacional de primera categoría, a par
tir del 16 de Marzo de 1929, para los 
productos siguientes: Cubiertas para 
automóviles tipo cuerda, cuerda tritón, 
cuerda sin talón, baja presión con ta
lón, baja presión sin talón, gigante 
sin talón y gigante con talón, en 63 
¡medidas diferentes, y de c á m a r a s  
¡adaptables a las cubiertas expresada^ 
[en. el mismo núm ere* de medidas, su
peditándose en cada caso la concesión 
de los  ̂auxilios inherentes a esta cla
rificación que no sea la .certificación 
de sus productos y la concurrencia a 
concursos con preferencia sobre in
dustrias extranjeras, con sujeción a lá 
legislación vigente, al previo informé 
de lá Comisión Oficial del Motor y del 
Automóvil, con el fin de verificar si 
siguen concurriendo en la Sociedad 
Expresada las circunstainiciiás legales 
que aconsejaron tal clasificación.

Madrid, 13 de Junid- de 1929.—Pri
mo dé Rivera.

Núm. 252.
Excmo. Sr.: V ista la Real orden del 

Ministerio de Economía Nocional del 
#5 del corriente, .solicitando se acia- 
ye el artículo 14 del Real decreto dé 
[esta: Presidencia, número 1.606, de IR 
de Septiembre [del año próximo pa
sado, en el sentido de que los gastos 
que fia sido necesario; efectuar: por1 
.transportes, almacenaje^ y piros 
rios-s®consideren comprendidos, pre
via j»tificaciidn, corno diferencias ré - 
látivas. a la compra y venta, de tr%p 
í>ar& semilla; y considerando- .atendió 
bles 1‘as razones alegadas, ante. Ja ne- 
eésidad de la mejor y más pronta dia
tribución,

S. If, el Rby fq. D. g.) se ha ser
vida disponer se considerencomo di
ferencias relativas a la compra y ven- 
tá: de las semillas de trigo a que tace 
referencia el artículo 1A dé! Real dé- 
6reto- de esta. Presidencia,, de 13 de 
B-eotieinbre fe  loan, los- gastos de

transportes, almacenajes, custodia, 
carga y descarga de dicha semilla, y 
los de locomoción y dietas del per
sonal técnico, habidos con ocasión de 
dar cumplimiento al citado Real de
creto,. y, por lo tanto, que bq satis
fagan con cargo al crédito habilita
do a este fin por el Ministerio de Ha
cienda,

L que de Real orden traslado a V. E« 
para su conocimiento y efectos con
siguientes* Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid* &?[ do Junio dé 
1929. '

. P'RIMB jx á  r i v e r a :

Señores Ministros de- Hacienda y do
Economía Nacional.

REALES ORDENES CIRCULARES 

Núm. 253.

Excmo. Sr. : S .M  el R e y  (q. D. g.) 
[se ha servido autorizar a iodos los 
señorea Ministros para conceder, én
tre el 15 de Julio y el 15 de Septiem
bre próximos, permisos para ausen-. 
t.arse a los empleados de la Adminis
tración central y  provincial/ en pro
porción que no rebase la tercera par
te del personal, si lo consienten Jaé 
atenciones del servicio, y no- exce
diendo de un mes la duración dre cada, 
permiso.

A su vez, los señores Ministros pue
den delegar esta facultad a los Jefes: 
de los servicios provinciales, quienes 
darán cuenta del uso;que de ella ha
gan, dentro. de las normas que que
dan marcadas.

Para la concesión en cada clase o 
grupo jerárquica se tendrá en cuent^ 
el mayor tiempo dé sem eio sin dis^ 
frute de permiso, la antigüfdad y lá 
conceptuación [de los funcionarios.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid^ 27 de Juni’o de 1929.

PMMP DE RIVERA
Señores

Núm . 204.

Excmo. Sr. : Nombrado por Real de
creto número 1.510, de fecha 15 del 
mes actual, Director general de En
señanza superior y secundaria el 
Ilmo, Sr, D, Miguel Allúe Salvador* 
que formaba- parte de la Asamblea 
Nacional en representación de la Or
ganización provincial de Unión Pa
triótica do Zaragoza,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha siéfj-} 
vi-do disponer que el referido señor
eo n linó e figurando como Asambleísta, 
en representación aei ji^stauo, cum®f¡
Director general de Enseñanza supe-! 
rior y secundaria, por serle de aplik 
ración los preceptos de la norma ter-i 
cera del artículo 16 y el artículo 1$ 
del Real decreto* número 1.567, de 1$ 
de Septiembre de 1927, que crea y¡ 
convoca la Asamblea Nacional, y qué 
se declare ¡existente en el citado or
ganismo la vacante correspondiente á  
la representación de la Organización1 
provincial de Unión Patriótica de Za
ragoza, que ostentaba.

Be Real orden lo digo á V. E. jaba)' 
m  eonodmienio y efectos consiguieta; 
te&' Dios guarde a V. E. muchos áñofó 
Madrid, 23 f e  fem ó de 1929.

PRIMQ DE RIVERA
Señores.

Núm. 255.  ' ;
Excmo. S r.: Nombrado por tfteal 

flo re te  Búmera 1..402, de 1.° del mesf 
aeluál, Gobernador del Banco ÍExIsh 
rior de 5Españá el Ilmo. Sr. D. Wen- 
ceslao González de. Oliveros, que for
maba parte de la Asamblea Nació-: 
nal en representación del.Estado, co
mo Director general dio Enseñanza 
superior y secundaria, cargo en que: 
ha cesado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serV 
vido disponer quie el referido señor; 
continúe figurando como Asambleís
ta en representación del Estado, co
mo Goberador del Banco Exterior de 
España, por serle de aplicación los; 
preceptos de la norma tercera del -áfe* 
tícuío 16 y el artículo 18 del Real de- 
eretb número 1.567, de 12 de Se$-* 
tiembre dê  1927,. que crea y convó^ 
ca la Asamblea Nacional.

De Real orden Jo digo, a Y. E. parg 
su eonocimi»enta y efectos consiguien
tes., Dina guarde a V. E. muchos años* 
M a#id , M  fe  Junio de 1929, . _

FM M 0 DE RIVERA 
Señores... , ~ s

Núm. 256.
Excmo. Sr.: Habiendo fallecido en 

ésta  Corte el Excmo. Sr. D. Luis Ben-: 
jumea y Calderón, que formaba? país* 
te de. la Asamblea Nacional en re 
presentación del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido disponer que se declare existen
te, en la . Asamblea Nacional, y en 
el concepto expresado, la vacante 
producida por el fallecimiento del 
referido señor Asambleísta**
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Pe Real orden lo digo a V. E, para 
;su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos añas'. 
Madrid, 28 de Junio de 1929.

> PlRIMO DE RIVERA
Señores...

Núm. 257.

Exorno. Sr.: En cumplimiento dé 
/o ordenado por el IReal decreto de 
'esta Presidencia número 567. de 12 
de Septiembre de 1927 (Gaceta  del 
Í4 ), en su artícu lo '15, y  ele confor
midad con lo acordado por el Conse
jo de Ministros,

S, M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido nombrar miembro de la Asam
blea Nacional a D. Mariano Atienza 
Tello, Gonde de Montelirios, en re
presentación de los Ayuntamientos 
de la provincia de Málaga, por serle 
lie aplicación los preceptos-de la nor
ma 1.a del artículo 16 y el artículo 17 
'de la Soberana disposición citada.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento ty- efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. muchas 
años. Madrid* 27 de Junio de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Beñores...

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REAL ORDEN 

Núm,. 124.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
le ha servido disponer se devuelva 
)l personal que se expresa en la ad
junta relación las cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo de 
servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y casos 
que se indican, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo 
qué hizo el depósito o la persona 
autorizada en forma legal, según pre
vienen los artículos 470 del Regla
mento de la ley de (Reclutamiento de 
1912 y 425 de la vigente.

De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
fa  su conocimiento y demás efectos, 
p íos guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Junio de 1929.

AlRDANAZ

Mño;res Capitanes generales de la 
. primera, tercera, (cuarta, quinta,

Sexta, séptima iy octava Regiones.

Re
lac

ión
 

qu
e 

se 
cit

a.
IIW

IB
lM

IIW
W

IIB
M

UI
M

M
W

M
W

iW
M

W
W

M
W

M
IiW

W
M

W
IH

W
—

—
n 

1 
' —

—
—

—
—

M—
—

■ 
—

■ m,
—

—
.—

 
 

 
II 

* 
Hl

ff
lM

l 
  

lll
Hl

lia
— 

«m
n

 
I ■

! 
I 

II 
ir 

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
--

F
E

C
H

A
 

. 
N

to
et

o 
' 

De
leg

ac
ito

(G
LA

SE
S 

NO
 

ai 
BE

 
ES

 
DE

ST
IN

O
S 

. 
DE

LA
 

de
fec

ar
te 

íe
H

*
^

i6
Qne

 
re

m
ira

da
 

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S
CA

UT
A 

DE 
PA

GO
 

Re
pa

go
 

.a 
car

ta 
de 

pag
o 

p6
¡̂t

aB

R
ec

lu
ta

..
..

..
..

 
An

ge
l 

Ga
rc

ía
 

Al
va

re
z .

..
..

..
..

..
..

..
 

Ca
ja 

de 
Re

cl
ut

a 
de 

Ge
ta

fe
. 

31 
Ju

lio
 

19
28

 
 

 
4.7

23
 

M
a

d
ri

d
...

...
.. 

50
0,0

0 
Co

m
o c

om
pr

en
di

do
 

po
r 

an
al

og
ía

 e
n

la 
Re

al
 o

rd
en

 
ci

rc
ul

ar
 

de 
22 

de 
Se

p
tie

m
br

e 
de 

19M
 

{D
ia

ri
o 

Of
ic

ia
l, 

nú


m
er

o 
21

3)
.

Id
e

m
...

..
..

..
. 

Vi
da

l 
Ro

dr
íg

ue
z 

Dí
az

 
Ide

m 
de 

T
ol

ed
o.

. 
 

30 
Ju

lio
 

19
23

 
..

..
..

..
 

1.2
41

 
T

ol
ed

o 
 

24
3,7

5 
Po

r 
co

m
pr

en
de

rl
e 

la 
Re

al
 o

rd
.n

 
ci

r
cu

la
r 

d-i
 1

6 
de 

Ab
ri

l 
de 

19
26

 
[D

ia
ri

o 
Of

ici
al̂

 n
úm

. 
87

).
Id

e
m

*.
..

.,
..

..
 

Sa
lv

ad
or

 
Be

nl
lo

ch
 

M
as

ca
re

ll 
 

 
 

¡de
m 

de 
Al

ci
ra

 
..

..
..

..
. 

lo 
Ju

lio
 

19
28

 
 

 
 

67
1 

V
a

le
n

ci
a

...
...

 
SCO

 
00 

id
em

.
Id

em
..

..
..

..
..

 
El

ia
s 

Ji
m

én
ez

 
Al

ba
la

de
jo

 ..
..

..
..

..
. 

Ide
m 

de 
A

lb
a

ce
te

...
...

. 
31 

Ju
lio

 
1

9
2

8
...

...
...

 1.1
04

 
A

lb
ac

et
e 

 
50

0,0
0 

íd
em

.
So

ld
ad

o 
..

..
..

. 
Es

te
ba

n 
Sá

iv
añ

á 
G

io
l 

 
 

 
Re

gi
m

ie
nt

o 
de 

In
fa

nt
er

ía
 

’
■

.
 

i 
de 

As
ia

, 
nú

m
. 

55
 

 
29 

Ab
ri

l 
19

29
 

1.0
39

 
G

er
on

a.
.. 

 
50

0,0
0 

Po
r 

no 
ha

be
r 

su
rt

id
o 

efe
ct

o 
di

ch
o 

in


gr
es

o 
pa

ra
 

el 
fin 

de
st

in
ad

o.
Id

em
 

 
Pe

dr
o 

Co
ll 

L
li

n
ás

. 
 

 
Id

em
. 

 
30 

Ab
ri

l 
19

29
 

 
 

1.Ó
82

 
íd

em
 

 
50

0,0
0 

Id
em

.
Id

e
m

...
 

 
Jo

sé
 

Xa
m

an
i 

F
u

n
a

y
ét

...
...

..
..

..
..

. 
Id

em
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
22 

Ab
ri

l 
19

29
 

..
..

..
..

 
679

 
Id

e
m

..
..

. 
 

27
5,1

0 
íd

em
.

Al
fé

re
z 

de 
C

om


p
le

m
en

to
...

. 
D.

 J
oa

qu
ín

 
H

ug
ue

tR
ig

au
 

..
..

..
..

..
. 

Re
gi

m
ie

nt
o 

de 
In

fa
nt

er
ía

de 
Te

tu
án

, 
nú

m
, 

45 
. 

26 
Oc

tu
br

e 1
92

7.
...

., 
8J

0 
Ca

st
el

ló
n 

de 
la

P
la

n
a 

 
56

2,5
0 

Co
m

o 
co

m
pr

en
di

do
 

en 
el 

ar
tíc

ul
o 

44
8

# 
de

l 
vi

ge
nt

e 
Re

gl
am

en
to

 
de 

R
ec

lu
ta

-
, 

m
ie

nt
o.

R
ec

lu
ta

...
..

..
. 

j J
oa

qu
ín

 
Ga

m
uz

a 
L

ar
ra

ya
 

..
..

..
 C

aja
 

de 
Re

cl
ut

a 
de 

Sa
n

! 
¡S

eb
as

ti
án

..
..

..
..

..
..

. 
15 

Ju
lio

 
19

28
 

29
6 

Sa
n 

Se
ba

st
iá

n.
. 

66
0,0

0 
Po

r 
co

m
pr

en
de

rl
e 

la 
Re

al
 

or
de

n 
ci

r-
j 

cu 
lar

 
de 

16 
de 

Ab
ri

l 
de 

19
26

 
(D

ia
ri

o
1 

Of
ici

al
, 

nú
m

. 
87

).
Id

e
m

.,.
 

 
 

M
ig

ue
l 

Pé
re

z 
P

ar
do

. 
 

Ide
m 

de 
Va

lla
do

lid
 

..
..

. 
14 

Ju
lio

 
19

28
 

 
 

 
439

 
V

al
la

do
li

d 
 

50
0,0

0 
[d

em
.

Id
e

m
..

.. 
 

R 
an

a 
ón 

Ga
lán

 
S

u
ár

ez
...

 
..

..
..

. 
Lie

m 
de 

O
vi

ed
o. 

 
28 

Ju
lio

 19
28

 
 

 
 

1.
22

1 
O

vi
ed

o,
 

 
20

6.2
6 

[d
em

.
V

ie
n

ou
...

 
 

P1 
m

ism
o 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

I
d

e
m

.
.

. 
24 

Ag
os

to
 

1
9

2
8

...
...

. 
767

 
Id

em
.. 

 
58

,75
 

[d
em

.



Gaceta de Madrid.-Núm. 180                29 Junio 1929  1853

 MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 522.

IJmo. Sr.': Visto el escrito  do la 
Sociedad anónima “Ribot Font y 
Artigas” , concesionaria ¿ i  variar 
líneas de aulo's en i a provincia de 
Gero n a. ( Palafi ng o . s o 1 i c i i a n d o 
satisfacer en metálico el imperte 
del timbre con que por o1 artículo 
189 de la Ley están gravados* los 
ivilJotes de viajeros .y talones-res
guardos de mercaderías que expide:

Resultando que el con espondien- 
te a los documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo 'anteriormen
te citado, ascendió a la Suma de pe
setas 13.420, siendo la dozava par
te de dicha suma la de 1.118,33 pe
setas:

Resultando que la Sociedad de re
ferencia está conforme con que se 
fiúe en 1.000 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto; y

Considerando que el artículo I5é 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a esté Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías de 
ferrocarriles y Empresas cíe diligen
cias y vapores para satisfacer en 
metálico el importe' del timbre co
rrespondiente a sus billetes'de via
jeros y talonea-resguardos dé mer
caderías y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cántidad que' de,-, 
han entregar mensualmente a buena 
cuenta; disponiéndose en el mismo 
artículo qué cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera' 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo fací}denles para 
las. comprobaciones que se estimen 
necesarias o. convenientes, como 
íocürré en el presente caso, podrá 
Concedérseles que presenten fas 
cuentas anuales y sus justificantes 
con sujeción a los modelos adjuntos 
a dicho Regí amento* v -

S. M. el Re y  (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido au
torizar a la Sociedad anónima “Ri
bot Font y Artigas” , concesionaria 
de varias líneas de autos en la pro
vincia de Gerona (Pala frugell), 
para que, a partir del mes de Mar
zo del año en curso, satisfaga en

metálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de viajero#! 
y talonea-resguardos de mercade
rías que expide, fijando en 1.000 pe
setas la cantidad que por éste con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Di
rección general y ios.v justificantes 
de las mismas habrán do ajustarse 
a ¡los modelos 19 a 2Í, que figuran 
en el Apéndice del vigente Regla
mento del Timbre.

I/o que de Real orden comunico 
a Y. í. para su conocimiento, y efec
tos consiguientes.' Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid. 24 dé 
Junio de 1929.

CALVO BOTELO 
Señor Director general del Timbré.

Núm, 523.
 Hmo. Sr*: yisto el escrito dé don 
Franci sco Manuel Hernández, con
cesionario de ¡la linea de autos de-' 
.dicada al servicio público de via
jeros de Olmedo de Gamae.es á San 
Felices, de. los Gallegos, solicitan
do satisfacer en metálico el impor
te del timbre con que por; el artícu
lo 189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, que ex
pide:

Resutando que el correspoxidien-. 
te a los documentos expedidos4 du
rante, un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual 
reformada del, artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma 
de pesetas 59,40, siendo la (dozava 
parte de dicha suma la de peseta^ 
4,95:

..Resultando que el concesionario 
de referencia está .conformé con 
que se fijé en cuatro. pesetas lp, 
cantidad que deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes 
pop el expresado concepto; y

Considerando que. el artículo 156 
.del vigente Reglamento del Tjim- 
bre confiere a este Ministerio la fa
cultad de autorizar a las Compa
ñía^ de Ferrocarriles y Empresas, 
de diligencias y vapores, para sa
tisfacer: en metálico el importe del 
timbre correspondiente a sus bi
lletes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, y para 
fipar, de acuerdo con las miomas, 
la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; dis
poniéndose en el mismo artículo 
que cuando ¡las citadas Compañías

y Empresas tengan éstableoidá Su 
contabilidad de manera qué sea 
garantía de exactitud en ía deter
minación y recaudación clei im
puesto, ofreciendo facilidades para 
las cpmpbobaciones qils se ^sUmen 
recesbiias "i .convenites, como 
oro?.re en el presente enso, podrá 
concedérseles que prssohté/i las 
.cuerdas lanuales y ’sbs jus ti fican
tes con sujeción a los modfios ad
juntos a dicho Reglamentó,

S,. Mí el Rey (q, D. g.), dé coq-. 
formidad con ló propuesto p.aij es?' 
Dirección general, se ha sérvidqf 
autorizad a D. Francisco Manuel 
Hernández, concesionario dé la lí
nea de autos de Olmedo de Cama^ 
ces a San Felices de los4 Gallegos',- 
para que a partir; del mes de Ene
ro del año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del timbré de
vengado por; tos billetes dé viaje
ros y talones-resguardos dé merca
derías que expide, fijando éh cua
tro pesetas la cantidad que por és
te concepto deberá entregar; á bue
na cilenta en fin de cada mes, y dis-: 
poniendo que las cuentas que rin-. 
da a esa Dirección generar y los 1 
iustificantos dé las mismas habrán j 
de ajustarse a ¡los modelos1 19 a 21, i 
que figuran en él Apéndice del vb ’ 
gente Reglamento del Timbre. | 

Lo que de Real orden comunico 
á Y. I. para su cohocimiéidó y 
efectos consiguientes. Dios gMárdé 
a Y. I. muchos años. Madrid, 26 
de Junio de 1'9í29.

CALVO. BOTELO 

Señor Director genera del Timbre,

Núm. 524.
limo. Sr.: El artículo 4.° del Re

glamento de 31 de Marzo de 1925, por. 
él que se. rige la Academia Oficial de 
Aduanas, dispone que todos los años 
se convoque a oposiciones para el in
greso en las mismas de alumnos, del 
Cuerpo Administrativo, ¡para cubrir 
un número de plazas igual al de laá 
vacantes que existan, y una tercera 
parte más. Así lia venido haciénde o 
hasta .ahora; pero en la actualidad 
sólo existen seis vacantes, y existien
do en la Academia Oficial 16 alum
n o s  que terminan sus estudios en esté 
mes, resulta que con loe que queden 
en expectación de nuevas vacantes 
podrán cubrirse las que ocurran haá-: 
ta Junio del año próximo, pues la¡ 
circunstancia dé componerse la plan-* 
tilla tan sólo dé 255 individuos bsaat
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que el número de vacantes que .ocu
rran anua]mente sea muy reducido. 
Y como lo que ahora sucede ha de 
repetirse indudablemente con íre~ 
Duenda, aconseja distanciar más las 
Convocatorias de las oposiciones fu- 
juras;. por lo expuesto,

S, M* el Rey  (q* XX g.), coirfomjAñ- 
lióse con lo propuesto por 'esa Di
lección genera!, se ha servido dispa- 
her:

i . 0 Que m  modifique: el artícu
lo .4* dol Reglamento' de 3í de Mar
zo de 1905, arriba citado, en el sen
tido de que las oposiciones para el 
.ingreso de alumnos del Cuerpo Admi
nistrativo de Aduanas se convoquen 
cada dos años en el mes de Junio, pa
ra empezar los ejercicios en L° de 
Sop ti cimbre siguiente, -señalando co
rno número de. pías as a cubrir las va-, 
can les que exista?] a! anunciarlas, las 
que fce calculen que pueden ocurrir 
por jubilación forzosa y  por coefi
ciente; de mortalidad hasta' 30 de Ju
nio del -año siguiente, y una tercera 
parte más; y

2.® Que la primera convocatoria 
se efectúe en el mes de Junio ele 1930.

Be. Real haden lo comunico a Y. I. 
para los efectos correspondientes* Dios: 
'guárde a Y. I  muchos años.'Madrid, 
27 de Junio da 19,29.

* CALVO -BOTELO '

Señor Director genera! de Aduanan

Núm. 525.
limo. Sr.: Vista la petición de las 

Diputaciones de las Provincias Vas
congadas solicitando por esta vez pró
rroga del plazo para el ingreso y for- 
malización de las cantidades corres
pondientes a la cuarta parte del cupo 
anual que, con arreglo al artículo .47 
del Reglamento del Concierto econó- 
mico, de 24 de Diciembre de i 926’, en 
relación con los artículos 4.° y 5.° del 
mismo, deben satisfacer las dichas 
Diputaciones para la fecha del 30 del 
j.mes actual; y

Considerando que, basada la peti
ción de las Diputaciones en las espe
ciales circunstancias por que atravie
sa la vida económica de las mismac, 
y  siendo talés circunstancias análogas 
ja las que en Junio de 1928 originaron 
el aplazamiento del pago entonces 
concedido, es aconsejable acceder tara-- 
blón ahora a la prórroga que solici
tan» respondiendo así al espíritu del • 
Gobierno, deseoso de facilitar el- des
envolvimiento económico- de las dichas 
Diputaciones provinciales,

B. M. el Rey  (q'. D. g.) se ha ser-¡

vi do autorizar a las Diputaciones pro
vinciales de las provincias de Álava, 
Guipúzcoa y Vizcaya para ingresar en 
el .Tesoro público, den tro del próximo 
mes de Julio, el cupo que, según el 
apartado a) del -artículo 47 del Regla
mento dol Concierto económico, apron 
hado por el Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1926, deben abonar el 
30 del actual.

De Real' orden lo pongo en conocí- 
miento de V. I, a ios-efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 28 do Junio de 1929.

.. _ mam so ted d
Befior Director general de Te sor cría 

y  Contabilidad.

Núm. 526.

■limo. Sr.; Vista la propuesta íorn 
■mulada por el Consejo General del 
Banco cíe España, a virtud de íá re
nuncia que por enfermedad ha pre
sentado ü. Lope Corral y Aítuzarra 
del cargo de Director segunda del 
Banco Exterior de España, para que 
habla sido designada, aceptada por el 
Banco Exterior de España, y de aeuei-. 
do con lo establecido en lá base 12 
del artículo 1.° del Estatuto, aprobado 
por Real decreto- de (5 de Agosto de 
1928,

S. M. el Re y  (q‘. D. g.) se ha mrM 
v i do nombrar, de conformidad con di« 
cha propuesta, Director segundo del 
Banco Exteridr de España a D. Redro 
Pan y Gómez.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 
de Junio de 1929.

CALVO BOTELO . 
Señor Director general de 'Tesorería

y Contabilidad.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

Núm. 724.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo lindel Esta-; 
tuto de 25 de Abril de 1928 y en el
49 del ae las Clases pasivas deí Es
tado,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido -declarar jubilado al Portero se
gundo Alo-neo Tabúnz Bafgado, ads
crito a la. Estación Centro, de Telé-, 
gratos de La Cor uña; debiendo, cesar 
el día 14 de Julio próxima en oüia 
cumple la edad reglamentaria*

De Real orden lo digo, a V. I. paráj 
su ,eo nocí milenio y efectos. Dios guar-; 
de a V. L muchos años. Madrid,, 28 
de Junio de 1929.

MARTINEZ AóüDO :

Señores Directores generales dé Cas 
munfeaciones y de la Deuda y Lía-- 
i¡sos pasivas, Oficial Mayor de la Pre-r 
videncia del Consejo, de Ministros yj 
Ordenador de pagos de la misma.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

N úm. t.©35. 

fimo. Sr.: Vista la instancia pre.-> 
sentada por el Ayudante de la Béc-j 
etén de Letras del Instituto local 
de Segundia. enseñanza de Madridejos,- 
Di José María Vasallo, en la que son 
licita se le acrediten los dos tercios] 
del sueldo de Profesor de Geografías: 
e MisíiOrias dnrante el tiempo qug- 
desempeñó dicha plaza el .tiempo] 
que estuvo vacante,

S. M. el R ey (q. D. g.), de con-? 
formidad con lo dispuesto en la] 
Rer I orden de 5 de Diciembre dél 
1928, y teniendo en cuenta el jufo£rá 
me del Comisario regio de aquel Ins
tituto, .se ha servido disponer; qué£ 
a partir del día 20 del pasado Mafc 
yo, hasta el 2 de Junio actual, in-s. 
cilusive, se acrediten al Ayudante] 
B. Jasé María Vasallo ¡log dos ter?* 
ci'os del sueldo asignado .a la plazjt 
de Profesor de Geografías é Kistd^ 
rías del repetido Centró, reintegráhW 
dos© a e&te Ministerio el otro, ter^j 
cío sobrante.

De Real orden lo ]digo a V. I. par? 
ra su conocimiento y demás* ef.ee-: 
tosí, Dio» guarde a V. I. nmehof 
años. Madrid’, 10 de Junio de L929¿

CALLEJ® 

Señor Director] general de Eftse* 
fianza superior y secundaria. I

N úm. 1.039.. ;
limo. Sr.; En. el pleito contendor 

so-adiBinistratiívo, promovida poS 
Eeigio García Esteban y 

contra Real orden de este Minióte-- • 
rio de 7 de Diciembre de 1926v qug 
desestimó sua peticiones de mejora 
de tugar en el primer Escalafón del 
Magisterio. naeional:í; la Sala eorrés- 
ponéiente del Tribuna* Supremo ha 
dklado; sentencia, con fecha 3Ú d i 
Abril última, cuyo fallo dice .asíj¡ $
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“Fallamos que, desestimando la 
[excepción de incompetencia de ju~. 
iñsdiceión alegada por ef Minisleuo 
fiscal, debemos- absolver y absolvej- 
91 os a ¡la Administración general del 
Esc Lado de ia demanda promo vida 
por D. Sergio García Esteban, doña 
'María del Carmen Decampo y doña 
Mis.a Novas Guillén, contra la Real 
orden dictada por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes*, 
ibón fecha 7 de Diciembre de 1926, 
[que declaramos firme y subsis
tente,”

S. M. el Rey (q. D. g;) ha re- 
'suelfo se cumpla la precitada sen
tencia en sus propios términos.

De Real orden ¡lo digo a V l. pa
ya su conocimiento y demás* efec
tos. Dios guarde a V, L muchos 
¡años. Madrid, 14 de Junio d;e 1929.

1 CALLEJO

Señor Director general de IMimera 
enseñanza.

Núm. 1.037 
limo. Sr.: 'Visto el expediente de 

íclasificación de la Fundación deno
minada “Seminario de San José” , 
instituida en Masueco (Salamanca.), 
pop D. Martín Diez Cubilano. agre
gado al Seminario Done i ii ai: .dq
aquella diócesis; y 

Resultando que dicho señor, que 
era Catedrático de “Prima de Hu
manidad” en la Uníveraíáad de Sala- 
inane a, falleció bajo testamento 
.otorgado a 15 de Octubre de 474-2* 
ant.) «el Notario público y apostóli
co D. Juan de Arrieta, en el que 
$i$puso él establecimiento m  Ma-i 
Sueco de un Seminario llamado de; 
San Joséj, para el .estudio; de loa 
Misterios de la Religión, compuesto! 
d-g 42 seminaristas y un Sacerdote; 
Rector-Administ.radory disponiendo 
igualmente la creación, de un cargo 
Ido. organista para la ig¡esia parrón 
ftuial. de San Nicolás de Bar i. de 
Bicha población de Masueco; el .es- 
Jabteeimieifto 'm  te misma de úna  
Esruela de niña# y un Maestro de 
gramática, y que M  dolara a uná 
huérana:/

Resultando que po-ij. el expresado 
testamento donó a. dicha Fundación 
f;9 lotes de fincas y un etnsof que
ja  no existen, y la instHuy^ lie fe - ' 
llera universal de sus Dignes?: 

Resulte do que dejo o f b u A  qül 
los £ o mina fis fas fue ya d pobres-, eoh 
pr eferencía Imúr fanos, - im  le n da quq 
sef naturales- y vecinos de Masue
co s\ p, por; lio menos, .originarios

ele allí, prefiriéndose a todos Ifiñ* p^N 
rientes del fundador;:

Resultando que por Real orden de 
19 de Junio do 1365 se agregó esta 
Fundación al Seminario Colmillar de 
Salamanca, para que'en él se cum
pliera, en lo posible, la voluntad del 
fundador:- 

Resillando que. el Patronazgo lo 
ejerce el limo. Sr. Obispo do Sala
manca, al que rio consta relevara 
el causante de la obligación de pre 
sentar presupuestos y rendir cu en-, 
tes;

Resultando que el capital actual 
de esta Fundación se halla'consti
tuido por la inscripción intransfe
rible de la Deuda pública número 
836, expedida por concepto de 
“ Particulares y Colectividades” , de 
58.628,95 pesetas nominales y renta 
anual de 1.876,12:

Resultando que de todo sí'- los fines 
que estableció el fundador .sólo se 
cumple, en lo posible, el .de Se mí-, 
nario, mediante becas en ei Cúnete 
liar de Salamanca:

Considerando que dicha Funda
ción se halla constituida con valo
res cuyas rentas se destinan exclu-. 
&4i va musite á la enseñanza gratuita 
de la carrera eclesiásjica; no siendo 
posibte el cumplimiento ele ninguno, 
otro de ios fines fundacionales;

Considerando que, en consecuen
cia, puede .clasificarse de benóftfpy 
docente, de acuerdo con lo dispues
to- en el articula 2E del Real decre
to de 27 de Septiembre dq 19 i 2 ;

Considerando que el Mlnlsfterío. de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
es el único competente para decía-, 
rarlo así, desde el Real decreto de 
29 de Junio de 1911,, dictado a pro- 
pusta de la P.residencta del Consejo 
de Ministros y resolutorio de un 
coníli cto jurisdiceional entre aquel 
Departamento y el de la .Goberna
ción:

Consfdurando que cumple su fin 
sin recibir socorro del Estátloy la 
Provincia o ef Municipio, m  fóndús 
procedentes de repartos o arbitrios 
forzosos:

OonsdQrando que reúne, no¿  tan- 
to, ten condiciones que ^  artículo 
44 de la Instrucción de 24 de Jo-/ 
lid de 1913 fija para que una Oirá, 
pía de cultura pueda estimarse par
ticular :

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones ben éfico-decentes 
están obligados a presentar presu
puestos y rendir cuentas' anua tes* a! 
Protectorado, en observancia de- tos 
artículos .19 y 21 del repetido Real

decreto de 27 de Septiembre de 1912? 
salvo cuando el fundador tes hubie^ 
ra expresamente relevado de está 
obligación, lo que no ocurre aquí,

S. M, el Rey (q„ D. g.), de con-, 
forro i dad con lo dictaminado por 1$ 
Asesoría Jurídica* se ha servido te-. 
s*o 1 v e r *

1.° Que se clasifique de benefi
cencia particular doce.ite la Funda-: 
eión Jenominada “Sin: loarte de San 
José” , instituida en Masueca (Sfe 
Famanca) por D. Martín. Diez ítete 
Miaño, y que desde 1856 se halla; 
agregada al Seminario Conciliar M  
SatainaiMa,

2.a Que se reconozca como Pa
trono de la misma al limo. Sr, Obis
po de aquella diócesis, con la ofelte 
gaefón de presentar presupuestos y 
rardte cuentas anualmente ai Prcfe 
teetorado; y

3.° Que de la resolución recaída 
en este expediente se .comuniquen 
•los traslados que preceptúa vd ar
tículo 45 de la Instrucción de 24. <íe 
Julio de f 913.

De Real orden lo digo a T. I. pa
ra su ooiioeimiento y efectos opof-: 
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 17 de Junio de 1929.

CALLEJO 
Señor Director general de Ensjg-:

. fianza superior y secundaria.

Núm. 1.038.
limo. Sr.: Visto el expediente ins- ; 

freído en este Ministerio para cía- ¡ 
íffi.cair fa Fundación denominadla 
" Patronato universitario de Gra
nada”; y

Resultando que ql Real decreto1 dé 
25 de Agosto de 1926 establece, en 
su artículo 2.°, que “lodos losr *F&- 
t ron a tos de las Universidades ten
drán, para los efectos fiscales ca
rácter de Fundkei.o-íieáí- íterfíeu telll 
benáfieo^doeenfes v se regirán en gü 
®Ér^ítóamien to ’ por ¡a Inslmcílófi 
cfeJ Ramo”:

Resnílandd que por el artículo 
dtel expresado Real decretó íse or-a 
dena el esitablecimiento en cada ca
pital de distrito univeTSt.tario dé tifi 
Patecmato con el fin: "

a) De eonstruir o reorgEnizág 
Goíeglos Mayores en qué fácílitar, 
con el internado de los alumnos cá
eteles dé las Facultades, los servi
cios docentes, culturales y  educa
tivos complementarios de Ja ins- 
im ;eeién académica; y

b) Costear toda clase de ^ervi-: 
cíob benéfico-doceníes, atenciones yf¡
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Necesidades  de cu l tu r a  d en t ro  de la 
Unive rs idad:

Re su l t ando  que por  el a r t í cu lo  3.° 
se r egu la  que e j e r c e rá n  el P a t r o n a 
to un Consejo del Di s t r i to  u n iv e r s i 
t a r io  y Urna J u n t a  de Gobierno ;  es -  
lableeiéndos’e en el 5.° a quién co
r responde  la p res idencia  y quiénez 
se rán  los Voca les ;

Resu l t a nd o  que en el a r t í cu lo  11 
'se l i j an los b ienes  y r e c u r s o s  de los 
Pal roña  los univers/ tanefe?;

Resu l t ando  que por  el de G ra na d a  
jse lia sol i ci t ado que se expida Real  
orden clasi f icándolo como F u n d a -  
pión benéfi co -docente pa ra  todos  los 
píectos fiscales,  ac o m p a ñ a n d o  a da 
ins t ancia el ac t a  de su cons t i tuc ión :  

ResuMando que,  a s imismo,  ac om -  ■ 
' p a ñ a  re l ac ión  de bienes y valores ,  
hac ie nd o  f igura r  en el la como del 
P a t r o n a t o  un ive rs i ta r io ,  en feclia 7 
de Mayo de 1928, nueve t í tu los  de 
la Deuda  pe r p e tu a  in te r io r  al 4 por  
100, por  un  capi ta l  n o m in a l  de pe 
se ta s  105.000 y un a  ren ta  l íquida  a!l 
año de 3.360 pese tas ,  l odos  ellos4 de
pos i t ados  en la s u c u r s a l . d e l  Ba nco  
de E s p a ñ a  en G ra na d a :

Resu l t ando  que concedida a u d i e n 
cia en el B o le t ín  O ficial  de la p ro 
vincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  a 
lfas: r e p r e s e n t a n t e s  e in t e r es a d os  en 
los4 beneficios de la Fundac ión ,  no 
ha  comparec ido  p e r s o n a  a l g u n a ; 
(sabiéndose ap or ta do  al expediente 
Q dor ine  de la J u n t a  p rov inc ia l  de 
benef i cenc ia  f avor ab le  a la clasi f i 
ca c ión :

Cons ide rando  que en Ja t ramita- .  
;ción del expediente,  no pu d iéndose  
apl icar  a l a  le t r a,  po r  las c i r c u n s 
t a nc ias  espec ia le s  que en él conc u
r ren,  cu an to  p a r a  los  de sü  c l ase 
d e t e r m i n a n  los ar t í cu los4 41, 42 y 
43 de la In s t r uc c ió n  de 24 de J u 
l io de 1913, se h a n  cumplido,  con 
jrclación a él, l as  prevenciones con 
&u índole compatibles:

C o ns id e r an do  que,  dados  los t é r 
m in os  e n - q u e  se h a l l a n  r ed a c t a d o s  
los a r t í cu los 11.°, 2.°, 3.° y 11 del Real  
' decreto de 25 de Ages to  de 1926, es 
innegab le  que el Pat ronato,  un iv e r 
s i t a r io  de G r a n a d a  t iene a su  f a 
vor,  ;a los efectos  f iscales,  la cond i 
ción  de benéf i co -docen tes ,  a u n  sin 
' dec larac ión a d m i n i s t r a t i v a  p o s t e 
r i o r ;  p o r  lo que no exi ste  di f icul tad 
a l g u na  en r e i t e r a r  .de Real  o r den  ta l  
da rá c te r ,  s4eg ún  se so l i c i t a :

'Cons ide rando  que  en el  p rop io  
Real  dec re to  se p reviene  cómo ha  
$e q u e d a r  cons t i tu ido  el P a t r o n a t o  
y  ;sus fines:

Gpns<idefando q u  .e, h a l l á n d o s e

a t r ibu ido  el P ro te c t o ra d o  sobre  las  
Fu nd ac io ne s  benéf i co -docentes  al 
Mini s t er io  de I n s l ru cc ión  públ ica y 
Be l l as  Ar tes  por  Reai  dec reto  de la 
P res idenc ia ,  del Consejo de Min i s 
t ro s  de. 29 de Jul io  de 191 i, toda 
dec la rac ión  que se r elacione con 
F u nd ac i on es  de tal índole,  c u a l 
q u i e ra  que ge a Ja d isposición que 
las  dé vida,  y, salvo lo que en su  
e special  competenc ia  a fecta al Mi
n is t e r io  de Hacienda,  cae dent ro de 
¡1a e s fe r a  de acción del de I n s t r u c 
ción públ ica y Be l l as  Arles ,

S M. el R ey ( q . D .  g. ) ,  de con
fo rmidad  con el d i c t amen  emit ido 
por  la Asesorí a  ju r íd ica,  se ha s e r 
vido resolve r :

1.° Que se dec la re  que por  h ab e r  
s ido cons t i tu id o  en legal f o rm a  el 
P a t r o n a t o  u n i v e r s i t a r i o  de CU an a -  
da, y p a r a  los efectos  f iscales  t i e 
ne ca r á c t e r  de Fu n d ac i ó n  pa r t í  cu- 
tai  benéfico-docente ,  debiendo re - ,  
g i r se  en su fu rúa o mam i en!o por  la 
In s t rucc ión  del Ramo.

2.° Que se r econozca que su P a 
t r o n a t o  e s t á  cons t i tu ido  en la fo r 
ma  p re v i s t a  por  el Real dec reto  Je 
25 de Agoto .de  1926, que Je dió vi
da, con las  ob l igac iones  en él se 
ñ a l ad a s  y las que es tab lece  la In s 
t r ucc ión  de 24 de Ju l io  de 1913; y

3.° Que de e s t os  ac ue r do s  se 
com un iqu en '  los t r a s l a d o s  que p r e 
ceptúa  el a r t í cu lo  45 de la r ep e t i 
da Ins t rucc ión .

De Real  orden lo digo a Y. I. p a 
r a  su  conocimiento  y e fectos  o p o r 
tunos .  Dios g ua r d e  a Y. í. m u c h o s  
años .  Madrid,  17 de J u n io  de 1929.

CALLEJO 
S eñor  D i r ec to r  genera l  dé E nse 

ña nz a  su p e r i o r  y sec un d a r i a .

 Núm. 1.039.
Ilmo.  Sr . :  Vi s t a  l a  in s t an c ia  ele

va da  en 4 de Mayo úl t imo  por. don 
Sa lvador  F é r r e r  y Gulubret ,  Auxi 
l i a r  de Pedag og ía  de' Escue las  Nor 
males  de Maes t ros ,  en s i t uac ión  ,de 
excedencia vo lun ta r i a ,  sol i c i t ando 
r e i n g r e s a r  en el servicio ac t ivo;  y 

Teniendo  en cuenta  lo. p revenido 
en el a r t í cu lo  5.° de la Ley de 27 
de Ju l i o  de 1918, ^

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  t enido 
a bien nombrar ,  al r efe r ido  Sr. F e 
r r e r  y Cu lubre t  Auxi l i a r  de P ed a
gog ía  de la E sc u e la  Normal  de 
Maes t ro  de Bada joz ,  p r i m e ra  v a 
can te  o c u r r id a  despu és  de la pe
t ic ión del in t e resado ,  que perc ib i 
r á  ¡la g ra t i f i cac ión anua l  de 1.500 
pe se ta s .  ‘..................... .

De Real orden lo digo a V. 1. p a 
ra su conocimiento.  y demás  efec
to s\ Dios gu a r d e  a. V. 1. m u c h o s  
a ñ o s . Ma d r i d , 17 de J  un i o de 1 929.

CALLEJO
Señor  Di rec to r  general  de P r im e r a  

enseñanza.

N úm . 1 .0 4 9 .

I lmo.  Sr.: En el  expedien te  in 
coado p a r a  proveer ,  en co nc ur so  
general  de t r as l ado,  las A ux i l i a r í a s  
de la Sección de Ciencias v ac an te s  
en los ins t i tu t os  nac iona les  de Se
gunda  en s eña nza  de Baeza,  Ca la 
tayud,  Ciudad Real,  El Fer ro l ,  Gi-, 
jon,  Manres’á, Murcia ,  Osuna,  P a 
lencia,  P a m pl o na ,  San Sebas t i án ,  
S o r i a / T a r r a g o n a ,  Teruel ,  T or t os a ,  
Vigo y Zaf ra ,  r espec t ivamente ,  la 
Comisión, pe r m a n en te  del Conse ja  
de In s t r ucc ión  públ i ca  e s t ima ,  de 
a cue rdo con c l N e g o e i a X c y !l a S e c- 

■(.‘ion d e l M i n i s f e r i o , q u e d oh e p r o -  
ponerse  a D. Lorenzo Niño As tu di-, 
lio. p a r a  lá Auxi l i ar í a da San Sebas “3 
t i án  a D. Ben jam ín  Muñoz ' t e ñ í a n ,  
pa ra  la de T a r r a g o n a ;  a D. E d u a r 
do Salí Casabuena ,  p a r a  la de M u r 
cia;  a D. Antonio Cl iment  Roig,  p a r a  
la de T o r t o s a ;  a D. Cayetano (Gutié
r rez de Cctino,  pa r a la de Pal en-» 
c ia ;  a D. Sixto Morales  Recuero ,  pa 
ra  la de Vigo, y a D. Manuel  Ren
góle F ra nco ,  p a r a  la de Osuna,  dos- ,  
e s t imándose  las4 demás  in s t anc ias  
por  no re u n i r  las condiciones  que 
d e te r m in a n  las  d isposic iones  vi
gentes .

Y conformándose.  S. M. el R e y  
(q. D. g.) con el di c tamen de l a  
Comisión p e r m a n en te  del Consejo 
de Instrucci ión públ ica ,  h a  tenido  
a bien reso lve r  como en el m is m o  
se. p ropone .

De Real  o rden lo d igo -a  V. 1. pa-f 
r a  su conoc imiento  y efectos .  Dios, 
g u a r d e  a V. I. muchos4 años .  Ma
drid,  17 de J u n io  de 1929.

CALLEJO.

Señor  D i r ec to r  gene ra l  de EnséV
f ianza s u p e r i o r  y se cu n da r i a .

Núm. 1.041
I lmo .  Sr. :  Visto el expediente in

coado por  el Ayuntamiento de Ari já 
(Burgos), solicitando subvención del 
Estado pa ra  cons tr idr  directamente 
un  edificio con destino a dos Escuelas 
graduadas,’ u n a  pa ra  niños y ot ra pa
r a  niñas,  con t res secciones cada una,  
con arreglo al proyecto formado pos
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el Arquitecto D. José Tomás Moliner: 
Resultando que la Oficina técnica 

'de Construcción de Escuelas informa 
que los- locales que Se representan en 
los planos reúnen, en general, las con
diciones que para este género de edi
ficios determina la Instrucción técni
co-higienista vigente:

Considerando que, según establece 
'el artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero 
su cuantía no .excederá de 10.000 pe
setas por cada sección de Escuela 
graduada, abonándose estas subven
ciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras,:

Considerando que en la ■ tramitación 
'de este expediente se han cumplido 
todos los preceptos legales, incluso Id 
establecido en el Reglamento orgáni
co de 3 de Marzo de 192-5,

S. M. el Rey (q: IX g.) ha tenido 
á bien disponer:

1.° Que se apruebe él proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José To
más Moliner, para la construcción por 
;el Ayuntamiento de Arija (Burgos) dé 
un edificio con destino a"* dos Escuelas 
graduadas, una para niños y otra pa- 
>a niñas, con tres secciones cada 
úna.; y

2.a Qué'se conceda en principio al 
¡referido Ayuntamiento la subvención 
de 10.009 peseias por cada una de Tas 
(secciones de dichas Escuelas gradua
das, abonándose la totalidad de está 
Subvención, o sea la suma de 60.000 
pesetas í í spi.és de terminadas las 
obras y realizadas las visitas de Ins
pección que previene el articulo 13 
de! Reai decreto de 10 de Julio de 
1928.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocnnií nto y  demás efectos. Di dS ? 
guaide.á V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Junio de 1929.

CALLEJO

Señor Di] ectoí general de Primera en
seña má.

Núm 1.042.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro (Burgos) solicitando 
subvención del Estado para construir* 
en el barrio de Aquende un edificio 
con destino a dos "Escuelas gradua
das, una para niños y otra para ni
ñas, con cuatro lecciones cada una, 
con arreglo al proyecto fem ado por 
el Arquitecto D. Fermín Alamo: 

Resultando que la Oficina técnica;

de Construcción de Escuelas informa 
que el proyecto reúne las condicio
nes determinadas por la Instrucción 
técnico-higiénica vigente, ¡teniendo 
sus locales la iluminación, ventila
ción y superficie con venientes para 
el fin propuesto:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con ~ 
destino a Escuelas nacionales; pero 
su cuantía no excederá de 10.000 pe
setas por cada sécción de Escuela 
graduada, abonándose estas subven
ciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
todos los preceptos legales, incluso lo 
establecido en el Reglamento orgáni
co del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública do 3 de Marzo de 
1925,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer: ;

1.° Que se: apruebe él proyecto, re
dactado pof el Arquitecto D. Fermín 
Alamo,, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Miranda dét Ebrcí 
(Burgos) de ujn edificio en el barrio 
de Aquende, con destino a dos Es
cuelas graduadas, una para niños y 
otra para niñas, con cuatro seccio
nes cada una; y

2.a Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de Í0.0G0 pesetas por cada uña de las 
secciones de dichas^ Escuelas gradua
das, abonándose la totalidad de $sta 
subvención, o tea la suma deaSO.OOG 
pesetas después de terminadas las 
obras y i palizadas las visitas de ins
pección que previene el artículo 13 
del Real decreto de 10 de Julio de

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Junio de 1929.

CALLEJO

feeñor Director general dé Primera en
señanza.

Núm. 1.043.

; Ilmo. Sr.: Visto el expediente s o -* 
bre construcción de dos Escuelas imi
tarlas, una para niños y otra para 
ninas, en la barriada de la “Vega 
Baja’, de Toledo:

Resultando que él Ayuntamiento 
'de esta ciudad ofrece, como aporta-, 
ción, el edificio comenzado a cons
truir; para esas Escuelas, y que no.

ha podido terminar por la situación 
económica del Municipio; aportación 
valorada por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas en pese- 
fas 24.828,76:

Resultando que dicha Oficina téc
nica redactó el correspondiente pro
yecto para la terminación del edifi
cio, con*un presupuesto de ejecución, 
m ajeria! que asciende a 32.069,66 
pesetas, incluícTos los honorarios por 
dirección de las obras y deducido 
el valor de la obra ejecutada: 

Considerando que en la tramitación 
del; expediente se han cumplido los 
pr'eceptos deí Real decreto de 10 dé 
Julio de 1928 y. lo establecido en el. 
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública dé 3 
de Marzo de 1925: 

iGonsiderando que, según lo dis- 
. puesto en el artículo 56 de la ley 
de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, modificado por el Real decre
to de 27 de Marzo de 1925, quedar, 
exceptuados ele las formalidades de 
la subasta o c-oncurso y pueden eje- 

Tutarseupor .ádministración los ser- 
: vicios que no excedan de 50.000 po- 
■ setas, en su total importe,

S. M. el Rey (q* D. g.) ha tenido 
a bien aprobar el proyecto, redacta
do por la Oficina técnica de Cono-: 
truc ción de Escuelas, para la t em a
nación de un edificio con destino a 
dos Eseúelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas, en la barrie*- 
da de la “Vega Baja” , de Toledo# 
por su presupuesto de ejecución ma- " 
teriaL que asciende, incluidos los 
honorarios por dirección de las 
obras, á 32.069,66 pesetas; cantidad 
que se abonará con oargo al capítiw 
lo adicional 1.°, artículo único, del 

: vigente presupuesto de este Departa*
? mentó; debiendo ejecutarse las obras 
-por el sistema de administración/

De Real orden lo digo a V. I. páV- 
Ta su conocimiento y% demás efectos* 
D:íoís guárde a V. I, muchos años* 
Madrid, 17 de Junio de 1929.

1 r:; ó ■ CALLEJO*8

: Señor D irector générál dé Primera; 
enseñanza. .

Núm. 1.044
Ilmo. Sr.: Visto el expediente im 

coado por el Ayuntamiento de Cañttí 
mero (Cáceres), solicitando subvencióií 
del Estado por un edificio construida 
por dicho-Ayuntamiento, con destino 
a Escuela graduada, con tres seecio-. 
nes, para niños;

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Vicente Eced, en virtud de lia 
visita de inspección girada por. el mis*
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fio al referido edificio* emitió i ni or
ne favorable;
Considerando que, según establece 

é| artículo 15 del Real decreto de 10 
$e Julio de 1928, el Estado poede con
ceder subvenciones a los Ayunimnlm- 
tos que construyan edificios con des
tine a Escuelas nacionales; pero m  
simnl.ía no excederá de 10.000 pese
tas por cada sección de Escuela gra
duada:

Considerando que en la tramita** 
ción de este expediente se han cuiik 
plido todos los preceptos legales, in
cluso lo establecido en el Reglamento 
orgánico del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo ¡dé 
1925,

& M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se conceda al Ayun
tamiento de Cañamero (Cáceres) la 
subvención de 30.009 pesetas por el 
edificio construido con destina a .fe -  
cuela graduada, con to s  seccionas, 
papa niños; cantidad que se abonará 
pon cargo al capítulo adicional priu 
piero, artículo único, del vigente pre
supuesto de este' Ministerio.

De Real orden lo digo % Y. I* pam 
pu conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a. Y. I, muchos años. Madrid, 
48 He Junio de 1929.

CAD im fQ ;

3#®r Díréeiqii general de Primera 
1 enseñanza. '•

 Núm. 1.045.
i Itoo. $r.; Visto el éxpedléjito ba- 

por el Ayuntamiento de Gafíi- 
jzq {Camera), sblicitando la eonstrue* 
.cióa por rM fetado de un edificio con 
¡ destino a fios femretas unitarias, una 
¡para niños y otra para niñas; 
j ResuEando que la Oficina té¡cn|c¡& 
jde construcción de Escuela^ Redactó' 
¡el correspondiente proyecto, con wx 
presupuesto de ejecución matori&ique 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 46.870,78 pe- 
setM; pero dudeeida la aportación 
Ofrecida por el Ayuntamiento, se ja- 
duoe el Ooste para el Estado á 35,170,78 
pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entoga del solar 
ofrecido para loas indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a, cooperar 
a: la. construcción de las mismas con 
íL'im pesetas m  metálico: .

.Gous id erando q u e , . de conform idad 
■r í m - ln eslabiecido- en el a rtícu lo  4,° 
1 e i . Reai decreto  - de 17 de D iciem bre 

■’ 1322, la 'cuasi.rucclén de edificios 
• .scuelas puede hacerse d irectam ente

por el Estado con la colaboración de. 
los Municipios, a cuya colaboración 
se compromete el expresado Ayunta
miento con la citada aportación;

Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo úñ 1925, quedan exceptuados 
de las. formalidades, de la subasta o 
concurso, y pueden ejecutarse por ad
ministración, los servicios que no ex
cedan de 50.000 pesetas en su total 
importe,,

S. M> el Rey (q. 13, g.) se ha ser
vido disponer: .

i,° Qm m apruebe el proyecto 
formado por la Oficina técnica para 
la eonsírumón de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, en -Car 
mizo íZaiinoral, por su presupuesto m  
éjecución material, que asciende, in
cluida los honorarios por fiiraseiáa 
de, las obras, a 46*870,78 pesetas.

2® Que se construya por el fema
do el referido edificio por dicho pre
supuesto abonándose la cantlduÉ $¡e 
35.170,78 pesetas, con rargo al capi
tula adicional primeros, artíeui© úni- 
c®, del vigente • presupuesto id© tosté 
Miniistorto y que se ejecuten las ubi*m 
por el «Istgaaá ág admimMtmcián; y  

3*® Que él Ayuntamiento de Gañi- 
zo Ingrese en la Gaja general De
pósitos la cantidad de llYfifi pw tas  
y remita i l  ©porfcuaa® resguardo- a este 
Miniisterio, requisitos sin te* euafes 
nq podrá ordenarse el cmm&mo «t$ 
las ubras.

De Real úrden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a Y» I. mu clips- años, Madrid, 
fB imnio de 1929.

GALLEJO
•Señor, Director, general de Primera 

encéñanza*

Núm. 1.046
limo. Sr.: YísId el expediente in

coado por el Ayuntamiento de San- 
chotello (Salamanca), solicitando la 
.construcción por el Estado de un 
edificio con destino & do» Escuelas 
unitarias, una para niños y oto-pa
ra niñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto cm  un 
presupuesto de, ejecución material 
que asciende, incluidos los honora
rios por dirección de las obras, a 
45.696,6! pesetas; pero deducida lm 
aportación ofrecida por el Ayunta
miento,, se reducé el coste para el 
Estado a 3-6.446,61 pesetas: 

Resultando que dicho Ayuntamien

to ha efectuado La entrega del solar, 
ofrecido para’ l a s  indicadas Escuelas, 
ha Riéndose comproroei ido- a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
9.250 pesetas en metálico:

Considerando q u e, de conformi
dad con lo establecido en el artícu
lo 4.° del Real decreto de 17 de Di
ciembre de í 922, la construcción do 
edificios Escuelas puede hacerse di-i 
rectamente por el Estado, con 1a. co
laboración de los Municipios, anuya 
colaboración se compromete el expre
sado Ayuntamiento con la citada 
aportación:

•Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades de la subasta 
o concurso y pueden ejecutarse por 
ádaMlnisiración los servicios que nó 
excedan de 50.fi00 pesetas en su total 
importe,

B. M. .el :R.isy (q. D, g.) sé ha ser-¡ 
vido disponer:

Qm m  apruebe él proyecto, 
formado por la Oficina técnica, para 
la construcción de un edificio con 
desláno a dos Es.cue.las unitarias  ̂ una 
para niños y otra para niñas,, eh 
Sahchotelle íSalamanca), por su pre
supuesto de ejecución material, qué 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 45.696/61 
pesetas. *

2.° Qué se construya por el Esta
do él referido edificio por dicho pre-* 
supuesto abonándose la cantidad de 
36.446,6! pesetas., con cargo al ca
pítulo adicional 1.°# artículo único, 
del vigente presupuesto de este Mi
nisterio, y que se ejecuten las obras 
por el sistema de administración; y

3.® Que él Ayuntamiento de Ban* 
choiello ingrese en la Caja gene ral 
de Depósitos la cantidad #é 9.259 pe
setas y remita el oportuno resguar
do á este Ministerio, requisitos sin 
los coates no podrá ordenarse el co-» 
mienzo de las obras.

De Real orden lo digo a Y. í. pa
ra su ¿oméeamieno y demás efectos. 
Dios guardé a Y. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1929. '

CALLEJO

Señor Director general de Primera;
enseüanzai

N úm. 1.047

-.ítoo, Sr.: Ylsto ot éxpedienié -in- - 
coaáo por el Ayuhtamiemo de 
Moritogut Cüeronaf, solicitondo la  
cmsirméióB. por el Estado de ua 
edificio destino a dos Escuetas 
linitalráaí  ̂ una paá‘a.f niños ■ y ôiCP-. 
para niñas:
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Resultando que lu Oficina tocni- 
jba de Construcción- de Escuelas re- 
¡daetó el correspundiente proyecto, 
ton un presupuesto de ejecución 
ina ferial que asciende, incluidos 
los liono,rarios por .dirección'.do ¿as 
[obras, a 49.86-5,37 pe.tfelas; ¡pero 
deducida la aportaciáti ofrecida 
fpor el Ayuntamiento. se reduce el 
[caíste para el Estado . a 39.865,37 
pesetas:

Resultando que dicho Ayunta
miento ha efectuado la entrega del 
[¡solar ofrecido para las indi-cadas 
Escuetas., habiéndose coiriprpinetido 
¡á cooperar a la, construcción de las 
mismas con ICuüpO pesetas en me- 
itálico;

iConsiderando que, de conformi- 
dad con lo establecido en el articu
lo 4.® del Real decreto de 17 dé d i
ciembre de 1.922, la maMpuncióii 
ré& édiñcios-Escuete puede tocar
se© 4teet a-mente por el Estada, con 
|ft colaboración de tos Municipios* 
íâ .cuya colaboraciori se ¡compróme- 
ló  él expresado Ayun%mtei¿@» mn 
la citada aportación;

Bb- Liderando que, io  di^-
paés:ó ;en el Real dórelo^de S7 de 
¡Marz j de 1625, quídam es^eptda-. 
Sos de las to im lidaáes de ía &w± 

ó concurso y  pueden ejesm-; 
iw se  por admnástracMn los 
céqs que m  excedan de pe
setas en su total importe,

S. M. el Rey (q, Di. m Ifa 
disponerj; t v-:̂ j

4.° Que se apruebe el proylcl% 
Rim ado por la Oficina téente, fraN 
É l ?a CDnstrmcciéa de un jédálcib 
" i »  deslino a úm Escuelas nnita- 
fias, una limos y pira phm
ÜSaa, m  Monta-gal j t e
isu presupuesto de ejettelón mate- 
ida!, que ascienda, inclu id» ios i*o-¡ 
J^pario^ por dirección de fas ofar&s* 
&; ti^#6^f37 peseta^
' 2.® Que se cámstruya pór- el Es-: 
í i f e  el referido eáifici% po% f t e j#  
í^regupuesto, abollándose Jfa eaMí- 
l#íü de pesetas, con
m  al capítulo adisiMmi C.<v m Um » 

. t e t e  del rigente pr;»up»eidái ü© 
pst'e Ministerio y que se ejecutó» 
|â ¡ obras por él sistema de admi- 
ÍM|*ación;; y

8.® V Que el ge
Ifontagut ingrese en fa Oaja ¡gene- 
|«dl de iDepó-sites la ; cantidad -de 

pesetas y  rendía #1 opor- 
fcmo resgu&rdua -esta' MiiaáMeH®* 
éequiBitos .-siti los -cuate->M podrá 
Ordenarse el eenM-euzo M  las obras, 

&í* Real oréen lo digo & f.l. p- 
Sa $u uanoelmienío j  • ésmés- .efec

tos.- ’ Dios guardé a V. I. muchos 
anos. Madrid, 13 de Jumo de 1929.

CAI.LEJO 
Señor Director genera! ,de 1 muera 

.enseñanza»

N u m . 1 0 4 8

limo. Sr.: Yis to el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Por
tel! de Mor ella (Castellón), solici
tando la construcción por el Esta
do de un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para ni ñas*:

Resultando que la Oficina técni
ca de Construcción de Escuelas re
dactó el correspoiidiente proyecto, 
con un presupuesto de ejecución 
material • que asciende, incluidos 
t e  honorarios por dirección dé las 
obras, a 55.093,92 pesetas pero de- 
duedas las aporitacione3 ofrecidas 
por el Ayuntamiento, valoradas en
13.773,48 pesetas* se reduce el cos
te paro ej Estado a 41.326,44 pé
sela#:

Resultando que dicho Ayunta
miento ha efectuado ia entrega del 
soiaé ofreoMo para las. indicadas 
Escuelas, habiéndose comprometido 
a cooperar á la construcción de las! 
mismas $oh el 25 por 109 del cos
te de tais obra^, en piedra cal, arc
ha,- agua, ladrillos y lejas y  a abo-: 
ha,r IH diferencia en mel&ite; en él 
caso de que el y a te  de ios mate
r ía te  no aleaheen h* dicho taniq 
por ciento:

Considerando que, dg m aform i- 
dád eoh lo establecido en él árticas 
lo 4.° del Real decreto de 17 de Di-; 
clembre de 1922, ía construcción 
dg ediñcios-Escuelas puede ..haeér- 
Sé directamente pog el Estado, con 
;la; colaboraban de los Municipio^  
a cuya colaboración Se; comprome
te $1̂  ̂ bxprghado Ayuxdamiento con 
¡ial citadas aportácionest- 

ConBidemndo qué, Según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptua
dos de las forímalidades Bg la su
basta p couctifsd y pueden ejecu
tarse por alm inistracién los servi- 
htes que no excedan 50.909 pe- 
s ^ a s  m su total importé,

SL M, el Rey  fq. D. g.) se Iva se'í- 
y!do disponer :

i.° Que se apruebe éi pfoyéclo, 
formado por la Oficina técnica, pa
ra la construcción de un edificio 
•cem d e fin o  a dos Escuelas miíla- 
tias, una .pmrh.-níAos. • y otra para 
niñas», en Portell de Morella (Cas
tellón), por su presupuesto de eje

cución material, que asciende, in
cluidos los honorarios por direc
ción de las obras, a 55.093,92 . pe
setas.

2.° Que se construya por el Es
tado el referido edificio, por dicho 
presupuesto,, acunándose la ion tí i- 
ded de 4.1.320,44 pos -)tnh, con car
go al capítulo adi-cioual í.(\ artícu
lo único del. vigente prosupuesto cíe 
este Ministerio y que se ejecuten 
las obras por el sistema do admi
nistración; y •

3E Que el Ayuulamieii! o de 
Portell de Morella ingrese en la 
Caja general de Depósitos; la can
tidad .de 3.651,13 pesetas y remita ‘ 
el oportuno resguardo .a este Mi
nisterio, requisitos sin Jos cuales 
no podrá ordenarse el comienzo -de 
las obras; quedando obligado, a 
cumplir los demás ofrecimientos 
hechos» para la oonatrucción de las 
referidas Escuelas»

Be Real orden lo digo á ¥. I. pa-, 
ra ^  oonocimienÍQ y demás efec- ‘ 
tos. Bios guarde a Y. I. muchos 
años, Madrid, 18 de Junio de .1929.*

CALLEJO 
Señor Director general ?de 1 Primera’ 

enseñanza;

N úm. 1.048. 

limo. Sr.: Visto el expediente in-* 
cOado por qi Ay uaí amiento d« 
Vedla (Viz.cpya), solicitando la 
construcción por el Estado de un 
edificio con destino a dos Escuelas 
unitaria^, una para niños y otia  
para hiñas:

Resultando que la Oficina técni
ca de Construcción de Escuelas re
dactó el correspondlenle provéelo, 
con un presupuesto de ejecución 
material que asciende, incluidos 
¡lo.s honorarios ]Jor dirección de las 
obras, a 54.970,42 pesetas; pero 
deducida la » aportación ofrecida 
por el Ayuntamiento, importante
12.993,49 pesetas, se reduce el Cos
te paha el Estado a 42‘.870,93 
pesetas:

Resultando que dicho Ayunta
miento ha efecíuado*la entrega del 
solar ofrecido para las indica daí 
Escuelas, habiéndose ■■compror.íélidfl 
a cooperar a la c¿ons4trucció.a de ‘Jas 
mismas con el 22 por 100 del ira- 
porte de las obra£:

Considerando que, dé conformi
dad con lo establecido en el -ar!mu
lo 4.° del Real decreto de 17 do Di-í 
cicinbre de 1922, la. conslrucci6n 
de cdificios-Escuelas puede hacer
se directamente por el. Estado ion
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la colaboración de los Municipios’, 
a cuya colaboración se comprome
te el expresado Ayuntamiento con 
la cít,ada aportación;

Considerando que, s’egún lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptua
dos de las formalidades de la su
ba sU a o. concurso y pueden ejecu
tarse por administración les servi
cios que no excedan de 50.000 pe
se; as en su total importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se “7a ser
vido disponer:

, 1.° Que se apruebe el proyecto,
formado por la Oficina técnica, pa
ra la construcción dé ?tm edificio 
con destino a. dos Escuelas .unita
rias, una para niños y otra para 

niiñas, en Vedia (V izcaya), por su 
¡ presupuesto de ejecución material, 
í que asciende, incluidos los hono- 
rarios por dirección de. las obras,

' a 54.970,42 pesetas.
2.° Que se construya; por el Es

tado el referido edificio, por dicho 
presupuesto, abonándose m  canti
dad de 42.876^3 pesetas, con car
go al capitulo adicional 1.°, artícu
lo único del vigente presupuesto de 
este Ministerio y que se ejecuten 
las obras Ror el sistema de admi
nistración; y •

3.° Que el Ayuntamiento jde 
Yedia ingrese Jn la Caja gene
ral de Depósitos la.»-cantidad de 
12.093,49 pesetas y remita el opor
tuno resguardo a este Ministerio,* 
requisitos sin los cuales no podrá 
ordenarse el comienzo Je las obras_.

Be Real orden lo digo a, V. I. pa
ra sM «conocimiento y demás efec
tos. Dios guar.dé a V. I. muchos
años. Madrid, 18 de Junio de d 929,

! - 
! GALLEJQ

i Señor D irector general de Primera
enseñanza.

Núm. 1.050.

i Ilmo. Sr.: Visto el expediente in~
! (,oado por el Ayuntamiento de 
| Portalrubio de Guadamejud (Cuen

ca), Solicitando la constiucción 
por el Estado de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, 

! una para niños y otra para niñas: 
j Resultando que la Oficina técni- 
i a de Construcción de Escuelas re-, 
í a ció el eorrespondienle proyecto, 
j 'Oí un presupuesto de ejecución 
! i a tonal que asciendo, incluidos 
- honorarios por dirección de las 

• iras, a 56.063,02 pesetas; pero 
; educida la aportación ofrecida

pboj el Ayuntamiento, ’ importante 
14.015;,75 pesetas, se reduce el .cósa
te para eí Estado a 42.047,27 
pesetas:

Resultando que dicho Ayunta
miento ha efectuado la eniTéga fiel 
solar ofrecido para lás indicadas 
Es cuelas, habi éh.d o se c.ompr orne t .id o 
a cooperar a la .construcción de las 
mismas con el 25 por 100 del im
porte de las obras;

Considerando que, de conform i
dad con lo establecido en el artícu
lo 4.° del Real decreto de 17 de Di-, 
ciembre de 19 22, i a cons fracción 
de edificios-Escuelas puede hae.ei'- 
se directamente por el Estado, con 
la colaboración de ¡los Municipios1, 
a cuya colaboración s# comprome
te el expresado Ayuntamiento con 
la citada aportación:

Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptua
dos .de las formalidades de la su- 
bas*ta o concurso y pueden ejecu
tarse por administración los servi
cios que no excedan de 50.000 pe
setas en su total importe,

S. M. e¡l Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
formado por 1.a Oficina técnica, pa
ra la construcción de un edificio 
con destino a dos Escuelas unita
rias, una para niños y otra para 
niñas, en Portalrubio de Guadame- 
jud (Cuenca), por su presupuesto 
de ejecución material, que ascien
de, incluidos los1 honorarios por di
rección de las orbas, a 56,063.02 
pesetas.

2.° Que se construya por el Es
tado ,el referido edificio, por dicho 
presupuesto, abonándose la canti
dad de 42,047,27 .pesetas, con car
go al capítulo ádicional l .0, artícu- 
Uojúnico del vigeñte presupuesto de 
este Ministerio y que se ejecuten 
las obpas por el sistema de admi
nistración; y

3.° Que el Ayuntamiento ‘de 
Portalrubio de Güadamejud ingrese 
en la Caja general de Depósitos. Ha 
cantidad de. 14.015.75 pesetas y .re
mita el oportuno resguardo a este 
Ministerio, requisito* sip los cua
les no podrá ordenarse el comienzo 
de las obras.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra s*u conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 18 de Junio de 1929.

CALLEJO 
Señor Director g e íw a l de Primera

enseñanza.

Núm. 1.051.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in* 
coado por el Ayuntamiento de Vega 
de Ruiponce (Valladolid) solicitando 
la cons truc ion por el Estado de un 
edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para' 
niñas: ■' :

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución material efué 
asciende, incluidos loé honorarios pdí 
dirección ele las obras, a 59.99-8,26 pe
setas; pero deducida la aportación' 
ofrecida por el Ayuntamiento, impor
tante 14.999,56 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 44.988,70 pe
setas: ■ ' [

Reaultando que dicho Ayuntamiento* 
ha efectuado la entrega del solar piren 
cldo para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar d 
la construcción de las mismas con el 
25 por 100 del coste de las obras: ^

Considerando qué,, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 45 
del Real decreto de 17 de Diciembre 
de 1922, la construcción de edificio*! 
para Escuelas puede hacerse directa-: 
mente por el Estado con la colabora* 
ción de los Municipios, a cuya cola^ 
boración se compromete el expresad® 
Ayuntamiento con la c'itada aporta-: 
ción:

Considerando que, jsegún lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Marzr> 
de 1925, quedan exceptuados de la» 
formalidades de la subasta o concursé 
y pueden ejecutarse por administran 
ción los servicios que no excedan de 
50.000 pesetas en su-total importe1,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenida 
a bien disponer :

1.° Que se apruebe el proyecté*, 
formado por la Oficina técnica, pará 
la construcción de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niña», éa Vega 
de Ruiponce (Valladolid), por su pre- 
supuesto de ejecución material, qu© 
asciende, incluidos los minorarlos por 
dirección de las obras, a 59¿998,2(J 
pesetas.

2.° Que se construya por el Estar® 
el. referido edificio, por dicho presü* 
puesto, abonándose la cantidad de 
44:998,70 pesetas con cargo ai capí
tulo adicional 1.°, artículo único, del 
vigente presupuesto de este Ministgh 
río, y que se ejecuten las obras poli 
el sistema de administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Yegá 
de Ruiponce ingrese en la Caja gene
ral de Depótsitos la cantidad de pese* 
tas 14.999.56 y. remita el oportuno
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resguardo a este Ministerio, requisK  
tos sin. los cuáles no podrá ordenarse 
«1 comienzo de las obras.

De Real orden lo digo a Yt? /. para 
su conocimiento y dem¡áf3 efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1929.

CALLEJO

Señor D irector genera! de Primera.

.enseñanza.

N úm. 1.052.

limo. S r.: Yisto? el expediente in
coado por eil Ayuntamiento de .Tala- 
vera de la Reina (Toledo), solicitain- 
cto la construcción por el Estado de 
un edificio con destino a dos Escue- 
«nitariais, una'para niños v  otra para 

niñs:
Resultando que la Oficina técnica 

ele Construcción de Escuelas redactó 
<el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución material 
que asciende, incluidos los honorarios 
por dirección de las obras, a 49.094,4*1 
pesetas; pero deducida la .aportación 
ofrecida por el Ayuntamiento, impor- 
tanfe 12.273,60 pesetas:, se.' reduce 5 el 
coste para el Estado a 36.830,81 pe

setas:
Resultando que dicho Ayuntamien

to lia efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadats Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
el 25 por 100 en metálico del impor
te de las obras:

Considerando que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4.° 
del Real decreto de 17 de Diciembre 
de 1922, la constrifceión de edificios 
Escuelas puede hacerse directamente 
por el Estado con la colaboración /de 
los Municipios, a cuya colaboración 
$e compromete el expresado Ayunta
miento con la citada .aportación:

Considerando que, según lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Mar^o 
de 1925, quedan exceptuados de las 
formalidades de la subasta o concur
so, y  pueden ejecutarse, p.or adminis
tración, los servicios que. no excedan 
de 50.000 pesetas en su totaíl im
porte,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido .a 
bien disponer:

1-° Que se apruebe si proyecto 
formado por la Oficina técnica para 
la construcción de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
P^ra niños, v otra para niñas, en Tar- 

.iave.ru la Reina (Toledo), por su 
presupuesta de ejecución material, 
que asciende, los. honorarios

por dirección tte las obras, a 49.094¿1 

pesetas.
2.° Que se construya por el Esta

do el referido edificio por dicho 
presupuesto, abonándose la cantidad 
de 36.820,81 pesetas óon cargó al ca
pítulo adicional primero, artículo, úni
co del vigente presupueste) ele este 
Ministerio, y que se; ejecuten las 
obras por el sistema fie administra
ción; y

3.° Que el Ayuntamiento de Tala- 
vera de la Reina ingrese en la Cajá 
general de Depósitos la cantidad dé 
12-273,60 pesetas y  remita el oportu
no resguardo a este ;.Mrnis|erio, re
quisitos sin los cuales no podrá or
denarse el comienzo de las obras.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos afíos. Madrid, 
18 de Junio de 1929. • /

CALLEJO

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1.053
limo. Sr. : Yisto el expedientoc in

coado por el Ayuntamiento /dé"'1 T icdra 
(Valladplid), solicitando la construc
ción por el Estado de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una; 
para niños y  otra para niñas: , 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución m a ter ia l 
que asciende, incluidos los1 honorarios 
por dirección de las obras, a 57.851,19 
pese tais; pero deducida la Aportación 
Ofrecida por el Ayuntamiento, impor
tante 14.462,80 pesetas, se reduce el 
coste ¿ara el Estado a 43*388,39 pe
setas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to liar efectuado la entregad (Jel. solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose, comprometido a cooperar 
a la construcción, de las mismas con 
el .25 por 100 en metálico impor
te de las Obras: . , , « - ^

Considtrando: que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4,° 
del Real decreto de 17 de Diciembre 
de 1922, la 'construcción de edificios 
Escuelas puede hacerse directamente 
por el Estado con la colaboración de 
los Municipios, a cuya colaboración 
se compromete el expresado Ayunta
miento con la citada aportación: 

Considerando que, según 16 dispues
to en el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925, quedan exceptuados de las 
formalidades de la  subasta o concur

so, y  pueden ejécutarse por adminis
tración, los servicios que no excédan 
de 50.000 pesetas en su total im- 

' porte,
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á 

bi^n. disponer:
1-° Que se apruebe el proyectó 

formado por la Oficina técnica para 
la construcción,, de un edificio; león 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, en T ié - 
dra (Yalladolid), por su presupuesto 
de ejecución material, que ase i ende, 
incluidos los honorarios por dirección 
de las obras, a 57.851,19 pesetas.

2.° Que se construya por el Está-: 
do el referido edificio por dicho 
presupuesto, abonándose la cantidad 
de 43.38-8,|9 pesetas con cargo al ca
pítulo adicional primero, artículo úni- 
co> del vigente presupuesto de esté 
Ministerio, y  /qu e  se ejecuten las 
obras pon el sistema de administra
ción; y  _ 1 ■

3.o Que e l Ayunta,mientcí de T ie - 
dra ingrese.en 1a. Caja gnnernl de De
pósitos la cantidad de 14.462,80 pe
setas y  remita el oportuno resguárdq 
a éste Ministerio, réqliisi tos sin los 
cuales no podrá ordenarse el comien
zo 'de las obras.;

De Real orden lo  digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos.tr$os 
guarde á V. T. muchos años.
18 de Junio dé 1929.

CALLEJO ,

Señor Di red or general de Prim er# 
enseñanza. ’ ; A

Nüm. 1;054.

Timo: S r.: Yisto el expediente in
coado por. el Ayuntamiento de Moga-» 
rráz (Sa lam anca), solicitando la cons
trucción por el. Estado de un edificio 
con destino a. dos Escuelas unitarias, 
una para niños y  otra para niñas*
: Resultando que la  Oficina técnica' 
de Construcción de Escuelas' redactó 
el correspondiente proyecto, con un' 
presupuesto .de.; , ejecución material 
que asciende, incluidos los honora
rios ' por dirección ’ de . la% dbíaH/'.a 
50.67i, 1.7 pesetas; pero, deducida/ la3 
áportáción ofrecida por el Avufita- 
mienl o, importaní e i 1.65 \ 36 pese
ta s, se reduce el coste para ei Estado' 
a 39.016,81 pesetas: 1 / '

R c s olla i U) cuo d ie 11 o Ay un t api i én- 
tq ha efe Mi ds la entrega dé 1 solar 
ofrecido i u i  Ms indicadas Escué- 
í a s. 1: ni > i en dosé • rom p r om e t i do a co
operar a lañ ’oivdcocción de las m is
mas .cón el 23 por 100 del im porté 
de das  o b r a s :

Cons i dev ando que, de conformidad



1 8 6 2  29 Junio 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 180

[con lo establecido en el artículo 4.° 
del Real decreto de 17 de Diciem
bre de 1922, la construcción de edi
ficios Escuelas puede hacerse direc-: 
lamente por el Estado, con la co
laboración de los Municipios, a coya 
colaboración se compromete el ex
presado Ayuntamiento con la citada 
aportación $

-Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Mmrzo de 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades de ta subasta o 
concurso y pueden ejecutarse por 
Administración los servicios que no 
excedan de 50.000 pesetas en su to
tal importe,

B.-M. el Rey <q. B. g.) lia tenido 
a bien disponer:

1.° Que se apruebe él proyecto, 
formado por la Oficina técnica, para 
Ja construcción de un edificio con. 
festino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, en Mt>- 
gárraz (Salamanca), por su presu-: 
puesto de ejecución material, que as
ciende, incluidos los hoÉorartós por 
dirección de las coráis,' a’ 59 J7 £ ,t?  
.pedias/
i - 2.a Que sé bbustcuya pm  M M&-- 
Itadb el referido edificio por pieficí 
¡presupuesto, abonándose la cantidad 
¿3é 39.016,81 pesetas con cargo al ca
pítulo adicional juiíeulo únied, 
deE.yigente presupuesto de óst© Mi- 
pisté rió., y que se ejecuten las 

;por él sistema de administración; y 
I 3.° Que el Ayuntamiento de Mo- 
jjaíraz ingresé en la Caja general 
Jp-Depósitos la castidad S© 
pesetas y remita él oportuno rasguar- 
fio a éste Ministerio, requisitos shi 
p s  cuales no podrá ordenarse’ el có-: 
piénzO dé las dbrM?
> iDé Real orden lo digo á V. L pá- 

m  conocimiento jy demál éféctés, 
Jítejñr guárde I  y . I. inuoh©$ iCñpI.: 
ttedrid, 18 3é Junid jlfe

Director .81. ;PMmir!í
j lasensüaiza,

¡ i  Núm. 1.055.
| pmo. gr.T yiMó Ul expediente jm* 
JSBSdo por el Ayuntamiento de Puig- 
m tí de Lérida (Lérida), solicitando 
«  bonstrucoión por el Estado do un 
idillcio con destino & dos Escuelas 
Imitarías, una para niños y pira para

;. Ifesuitando que la -Oficina técnica 
«p Obstrucción de Escuelas redactó 
jlt correspondiente proyeotó» con un 
¡presupuesto de ejecución material 
|[qué asciende, incluidos ios lionora-' 
iRtoj?.. por dirección de lás obra#, a  
52.487,33 .pesetas.; ’-péro deducida la

aportación ofrecida por el Ayunta
miento, importante 11.8715 pesetas, 
se reduce el coste para el Estado 
a 40.6112,33 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escue
las, habiéndose comprometido a co
operar a la construcción de las mis- 
más con 11.875 pesetas:

Considerando que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4.° 
del Real decreto de 17 de Diciem
bre de 1922, la construcción de edi
ficios Escuelas puede hacerse direc
tamente por él Estado, con la co
laboración de ios Municipios» a cuya 
colaboración se compromete el ex
presado Ayuntamiento con la -citada 
aportación:

Considerando que, según lo d ls-. 
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades d© la subasta © 
.concurso y pueden ejecutarse por 
administración los servicios .que no 
excedan de 50.000 pesetas en su to
tal importe,

S. M. el Rey (q, D. g.) lía tenido 
a bien disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
formado por la Oficina técnica, para 
la construcción de un edificio oon 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para ¿Utas, en 
Jhiigvert de Lérida (Lérida)* por ^u 
presupuesto pe éjeeucifa mátóiWi, 
que íasciénde* incluMos ios 
rlus por iiirécMón de l n  pbsras, á 
52.487,83 pesetas.

Bí? Qué se w istruya por M ISs~ 
tido el refcrlá© Bdificio por dicho 
presupuesto, abonándose 4a cantidad 
de 40.612y33 pesetas con caigo al 
©apítuio acdcional artículo úni
co, del yigenté presupuesto de este 
Ministerio, y qué sé ejecuten las; 
obras por él sistema, de administra^ 
cidnj y

3.° Que él AyuhtaMenfo dé Puíg- 
Vért idé Lérida ingrése en la Caja ge
neral de Depósitos %  cantidad de 
Ü.OT5 fésétás iy remita el bportuno 
fúsguárdo a ésta MinfMértó, réqufe 
Sitos Mu los cuales no podrá orde
narse el comienzo de tas obras.

Be Real brdqii % digo a W* I. p t-  
m  su conocimiento y demás efectos.

guardé % % I. muelios teños. 
Madrid* jL0 M Jimia fé iW9i

muMBm
Señor Director general dé Primera 

ípseñanj^t*

Núm. 1.058.
Emo. Sr.: Wí̂ Lú él expediente in

coado' por' él Ayuntamiento 1 de: Cádor

(Almería), solicitando la construcción 
por él Estado de un edificio con des
tino a dos Escuetas unitarias, una; 
para niños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica; 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto con un 
presupuesto de ejecución material 
que asciende, incluidos ios honorarios; 
por dirección de las obras, a 55.894,61; 
pesetas; pero, deducida la aporta-: 
ción ofrecida por el Ayuntamiento* 
importante 11.178,92-pesetas, ée re
duce el coste para el Estado a pese
tas 44.715,69:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del Bolar, 
ofrecido para las indicadas Escuelas* 
habiéndose comprometido a coope
rar -a la construcción de las misma# 
con el 20 por 100 en metálico del 
importe de las obras.:

Considerando que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4.® 
dM Real decreto de 17 de Diciembre' 
de 4922, la construcción de edificios 
Escuelas puede hacerse directamen
te por el Estado con la colaboración1 
da -los Municipios, a cuya cólábora- 
cióh se compromete el expresado 
Ayuntamiento con la citada aporta
ción :

Considerando qué, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 dé 
Marzo de 1925, quedars exceptuados 
de las formalidades de la subasta 0 
concurso y pueden ejecutarse por ad
ministración los servicios que no ex
cedan de 50.000 pesetas en su lotál 
importé,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer :

i.° Que se apruebe el proyectó 
formado por la Oficina técnica pará 
la construcción de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, uní 
para niños y otra para niñas, en Oi
dor (Almería), por su presupuestó ié  
éjecución material que asciende, in
cluidos los honorarios por dirección 
de las pforas, á 55.894,61 pesetas.

2* Que se cimstruya per él Esta
do él Referido edificio por dicho pre
supuesto, áhonSndose la ijaiitMad de 
44.T15$9 pesetas con cargo al capí
tulo adicional 1.°, artículo único, del 
vigente Pesupuesto de este Miiñstó- 
Ho, y que se ejecuten las obras por, 
el sistema de administración; y

3.® Que el Ayuhtamiéiító de Gá- 
dor ingrese en la Laja .general de De
pósitos la cantidad de f  1.178*91 pe
setas y remita él oportuno resguardé 
a este Ministerio, requisitos sin tes 
cuales m  podrá* ordenarse el coraiea- 
v.o de las • obras.'



Gaceta de Madrid.-Núm. 180 29 J u n io 1929 1863

De Real orden.Jo digo a Y. L para 
Su conocimiento1, y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. (mucho-a años. 
Madrid, 18 de Jimio de tüU ,

CALLEJO

¡Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1.657.
limo. S r.: V isto el expediente in

coado por et Ayuntamiento de Bone
te (Albacete), solicitando la construc
ción por el Estado de dos Escuelas 

■'unitarias, una para niños y otra pa
ra n iñas:

Resultando que la Oficina técnica 
dé Construcción de Escuelas redac
tó los correspondientes proyectos, con 
presupuestos de ejecución material, 
que ascienden, incluidos los bonora- 
;rios por dirección de las obras, a 
•¡31.1-73,88 pesetas el de la Escuela de 
niños,’ y  a pesetas el de la
de niñas; pero deducidas las aporta
ciones ofrecidas por el A yu item lm - 
jbo, valoradas en 8.1§5,20 y  8.640,50 
pesetas, réspéetivaaneníte^ se reduce 
é l «coste para el Estado a £3.068,68 
pesetas para la Escuela de niños y  ü 
£2.884,52 para Ja de niñas: 

Resultando que dicho Ayuntamien
to tía efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
(habiéndose comprometido m koopé- 

'•far a la co»sl§ucGién de t e  mismas 
ton el 26 por 100 del coste de la. obra 
;tn piedra y  agua necesarias al p ie 
de la obra, y  la diferencia hasta com 
pletar dicho tanto por ciento en me
tálico:

Considerando que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4.® 
del Real decreto de 17 cíe Diciembre 
de i%2% la construcción de edificios 
Escuelas puede hacerse directamen
te por el Estado con la colaboración 
de los Municipios, a cuya colabora
c ión  se compromete el expresado 
Ayu ní am i ent o con 1 as - cita das apor- 
t aciones:

'Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto dé 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades de la subasta O 
concurso y  pueden ejecutarse por ad
ministración los servicios que no ex
cedan de 50.000 péselas en su total 
importe, ;

8, M. el' Re y  (q^ D, g j ;  ha tenido 
a bien disponer : /  •

■1.° Que se: aprueben Jos proyec- 
■ ios .:formados;,por la .Oficina. técnica 
para la : construcción ,dé- dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra .para

n iñas,. en Bonete (Albacete), por sus 
presupuestos de ejecución material, 
que, ascienden, incluidos los honora
rios por dirección de las obras, a’ pe
setas 31473,88 el de la Escuela de 
niños, y  a 30.925,02 el de la de niñas.

-2*.° Que se construyan por e! Es
tado las referidas • Escuelas por di
chos presupuestos, abonándose las 
cantidades de -23.068,68 y  22.884,52 
pesetas, respectivamente, con cargo ai 
capítulo adicional 1.°, articulo único, 
del vigente Presupuesto de este Mi
nisterio, y  que se ejecuten las obras 
por el sistema de administración; y 

3.° Que el Ayuntamiento de Bo
nete ingrese en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 10.017,96 pe
setas y  remita el oportuno resguar
do a este Ministerio', requisitos sin 
los cuales no podrá ordenarse el co
mienzo de las obras, quedando obli
gado a cumplir los demás ofrecim ien
tos hechos para la construcción de 
las referidas Eschetev

De Real orden lo  digo % Y . I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y . I. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1929.

y  ‘ C1ALLEJG .

Señor Director genera! de Prim era 
enseñanza*

Núm. 1.058.
lim o. Sr.: Y isto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de V illa r 
de Olalla (Cuenca) solicitando la cons
trucción por el Estado de dos Escue
las unitaria#, una para niños y  otra 
para h iñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuela# redactó 
lo s ’1 correspondientes proyectos, con 
presupuestos de ejecución m a tead  
que ascienden, incluidos los honorarios 
poY dirección de las obras, a 29.iR3;i2 
pesetas el dé la Escuela de niños y  
á 28.852,40 él de la (Je niña#; per oí 
deducidas las aportaciones ofrecidas 
por el Ayuntamiento, valoradas en 
7.295,78 y  7.213,10 pesetas, respecti
vamente, se reduce el coste para el 
Estado a 21J87,34 pesetas para M  .te-* 
¿cuela de niños y a 21.639,30 para la 
de niñas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega dél solar o fre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar á 
la  construcción de las mismas con 6! 
25 por 106 del importe de las obras 
en piedra, yeso, arena, agua y made
ra para la. -cubierta.,.y la- •dU-ereneia, 

.. hasta.completar dicho tanto por cien
to, en. metálico;;

•Oonsiderando que, de cc-uldimklac? 
con lo establecido en el articulo1 te  
del Real decreto de 17 de Diciénuuo 
de 1922, Ja .construcción de edificios 
Escuelas puede hacerse drice tornen re 
por el Estado con la colaboración de 
los Municipios, a- cuya colaboración 
se.-.compromete el expresado Ayunta
miento- con las cita da# a ju n te  hiñes : 

Considerando1-que, según lo dispues
to  en el Real decretcr de 27 de Mareo 
de i 925, quedan exceptuados . do tas 
formalidades de la subasta o* concursó 
y  pueden ejecutarse .por admiriMn*- 
•etún lo# 'servicios que no excedan’ de 
ñílOOO pesetas en su total importe,

S. M. él R u y  (q. D. g.) ha .lemdo 
a bien disponer:

1.° Que se aprueben Jos proyectos, 
formados por la  Oficina técnica, p n n  
la construcción do dos Escuelas u te  
1 arias, lina para niño# y otra para 
niñas, en V illa r de Olalla (Buenra), 
por sus presupue^os de ejecución ma
teria!, que ascienden, incluidos Un 
honorarios por dirección de las obras, 
a 29.183,12 peisetp el de ¡a
de niños y  a 28.852,40 el do L * 7*

■ -niñas. - ..

2.° Que s e . construyan por oí Es-, 
fado las referidas Escuelas* por d i
chos presupuestos, abonándole-. tas 
cantidades de 21.887,34 y  21.63930 
pesetas, respectivamente, con cargo al 
capitulo adicional 1.°, artículo único, 
del vidente presupuesto de este l ú  
nistérib, y  qinsr se ejecuten la# obra* 
por el sistema de administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Vi nai
de bialJa Ingrese en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 4.069,Ai 
pesetas y  rem ita el oportuno resguar
do a éste Ministerio, requisitos Sin 
los cuales no podrá ordenarse el cp- 
miienzo de las obras; quedando obli
gado á cumplir los demás ofrecim ien
tos hechos para la construcción deda l 
referidas Encuete.

De Real orden lo dtgo a 1. parí 
su conocimiento y  demás efectos. D mX 
guarde a Y. I. muchos año#. Madrid 
18 de Junio de 1929.

GALLEJD :

Señor Director general de Prímers 
enseñanza.

Núm. 1.059.
lim o. B i\ : V isto el expediente In

coado por el Ayuntamiento de Argén 
laguer (Gerona) solicitando la cons
trucción por el Estado de un edificio 
con destino a dos Escuelas im ita rte , 
una para niños y otra para hiñas: 

Resultando que ja  Oficina té-mica
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fe Construcción de Escuelas redactó  
el correspondiente proyecto, con un  
presupuesto de ejecución m a teria l 
que asciende, incluidos los honorarios 
por d irección de las obras, a 53.589,47 
pesetas; pero  deducidas las aportacio
nes ofrecidas por el A yuntam iento, p 
valoradas en 11.000 pesetas,, se red u 
ce e! coste p a ra  el Estado a 42.589',17 
p e se ta s :

Resultando*, que dicho A yuntam iento  
ha efectuado la entrega del solar o fre
cido p ara  las indicadas Escuelas, náe 
Riéndose com prom etido a cooperar a 
la construcción de las m ism as con un  
pozo de agua potable, 8.150 pesetas 
en metálico', 1.900 pesetas en p iedra, 
ladrillo, cal, arena, yeso y cemento, y 
950 pesetas en jornales y tran sp o rte s:

Considerando que, de Conformidad 
con lo establecido en el artículo* 4.° 
del Real decreto de 17 de Dicfcmbrié 
de 1922, la construcción de edificios 
Escuelas puede hacerse d irec lam en té  
por el Estado con la colaboración de 
ios Municipios, a cuya colaboración 
se com prom ete el expresado A yunta
m iento con las citadas ap o rtac io n es:

Considerando qué, según lo d ispues
to en el Real decreto  de 27 de Marzo 
de 1925, quedan exceptuados de las. 
form alidades de la subasta o concurso 
y pueden ejecu tarse por ad m in is tra 
ción loe servicios que no excedan de 
50.000 pesetas en su to ta l im porte,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien d isp o n e r:

í.° Que se apruebe el proyecto, 
form ado p o r la Glicina técnica, p a ra  
la construcción de un  edificio con fes
tino a dos E scuelas u n ita r ia s , am a 
p a ra  niños y o tra  p a ra  niñas, en A i-  
gelaguer (Gerona), por su presupuesto  
de ejecución m ateria l, que asciende, 
incluidos los honorarios por dirección 
de las obras, a 53.589,17 pesetas. .

2.° Que se construya por el E s tá -  
So el re ferido  edificio, por dicho p r e 
supuesto , abonándose la cantidad de 
42,5*89,17 pesetas con cargo al cap í-  
lu lo  adicional 1.°, artícu lo  único, del 
vigente p resupuesto  de este Mi'niste^ 
rio , y qué se ejecu ten  las obras por 
el sistem a de adm in istración ; y

3.° Que. el A yuntam iento  de Arge- 
laguer ingrese en la  Caja general dé 
Depósitos la cantidad de 8.150 pesetas 
y rem íta el oportuno  resguardo  a este 
M inisterio, requ isito s sin  ios cuales 
no podrá ordenarse el com ienzo de las 
obras; quedando obligado a cum plir 
los. dem ás ofrecim icntots hechos p a ra  
la construcción de tas re fe rid as  E s
cuelas.

De heal orden lo digo a V. i. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. D ios ¡

* v

guarde a  V. I. m uchos añOfS. Madrid, 
18 de Jun io  cié 1929.

CALLEJO,
Señor D irector general de* Primera 

.enseñanza. . ■ , ,

Núm. 1.060
IlnijO. S r ,: E l Comité Nacional de 

P lan tas M edicinales, anim ado por los 
m ejoras p ropósitos d e . .aprovechar la  
riqueza, (paturál .ex traord inaria que 
supone n u es tra  flora espontánea, so
lic ita  la  cooperación de^ la  E scuela 
nacional y de.*-»sus M aestros, quienes 
p reparados convenientem ente 1 y en  
contacto con dicho organism o, p u e
den in s tru ir  a j o s  niños dé d e te rm i
nadas zonas españolas1, a  fin de poder- 
contar m añana con jóvenes b ien  d is
puestos p a ra  u tiliza r  la  re fe r id a  i j -  
queza, que hoy s>e p ierde o pasa n u es
tra s  fro n te ras  con perju ic io  de la  
producción nacional :

Considerando que la  p reparación  dé 
los M aestros p a ra  la expresada fina
lidad puede consistir en in ic ia r a és
tos en  el reconocim iento de. p lan tas  
m ed ic in a le s . y arom áticas, en su  v a 
lor y aplicaciones, en las condiciones 
en que debe hacerse la recolección, 
en los cuidados de la  p lan ta , desde 
qúe se recolecta has ta  que llegue al 
m ercado; en la u tilidad  que en de
term inados casos pueden te n er cier
tas especies botánicas y  los peligros 
que otros o fre c e n jy  cuidados con que 
éstos deben preven irse; en u n a  p a
la b ra : en d ar ' a conocer n u es tra  flo
ra, desterrando  algunos viejos p re 
ju ic ios y dando a otros el debido v a
lo r;

Considerando que la expresada en
señanza, p o r ser un in te resan te  terna 
y m otivo p ara  el estudio, sobre todo 
de las Ciencias natu ra les , puede, cons
titu ir , tan to  p o r sus conocim ientos 
como p o r sus m étodos, un  im portan
te. m edio educativo, singularm ente en 
la Escucila ru ra l de muc.ha¡s zonas m on
tañosas o de estepa, ricas> en flora es
pon tánea :

Considerando que la citada p rep a
ración de los M aestros puede re a li
zarse m ediante un breve curso de p e r
feccionam iento, ¡encargando las ense
ñanzas del misino a personas com pe
tentes y  especializadas en la m ate-
r . j o  .  '3
l i o . .

Considerando que en el presupues
to vigente de este Depart amento ex i s 
te crédito para la oigan izar ión de 
cursos de perfeccionamiento pura 
Maestros:

C onsiderando que el Delegado del

T ribunal Suprem o de la Hacienda p ú 
blica en e,ste M inisterio inform-a esté 
expediente conforma,

S. M. el REY°(q. D. g.) h a  dispués- 
. to que se organice un  curso de p e r

feccionam iento para. ¡Maestros ¡sobré 
p lan tas m edicinales y arom áticas, con 

'a r re g lo  a  las condiciones siguientes:;
1.a E l curso d u ra rá  siete días’ y, 

a s is tirá n  24 M aestros, dos ¡por cada 
una de las siguientes prov incias1;} 
Córdoba, .Cáceres, G ranada, Huesca* 
Santander, Oviedo, Lugo, Orense, To
ledo, C iudad Real, G uadalajara y  
Cuenca, designados por la D irección 
general de P rim era  enseñanza, au 
m entando el núm ero  de M aestros dé* 
alguna de d ichas provincias sí eií 
o tras de ellas no h u b ie ra  asp iran tes. 
E l curso com enzará el d ía  1.° de, Ju 
lio próxim o, j

2.a D irig irá  él curso  D. José de la  
Vega P o rtilla , Secretario  del Com ité 
Nacional de P lan tas M edicinales, y  
la senseñanzas estarán  a cargo de don' 
Marcelo Rivas Mateos, C atedrático de: 
B otánica; D. Miguel Gampoy, F a rm a 
céutico m ilita r ;  D. Salvador Rivas 
Godáy, Farm acéutico  del L aborato rio  
M unicipal de Madrid;, D. Jesús Mi
randa, P ro fesor de la Escuela ’de In 
genieros Agrónom os; D. Antonio Me- 
dinaveitia^ Catedrático de Quím ica o iy  
gánica; D. Celso Arévalo, C ated ráti
co del In stitu to  del Cardenal Gisneros, 
y el D irector de este eüesp.

3.a Las clases serán  acom pañados 
de lecciones prácticas, y  se darán eri 
la F acu ltad  de F arm acia, en la  E s
cuela de Ingenieros Agrónom os o éii 
el campo, según convenga.

4.a P a ra d o s  gastos de estancia dé 
los M aestros, a .12 pesetas cada uñó  
por día,, v ia jes  en segunda clase Res- 
de la estación de fe rro c arril más p ró 
xim a a su residencia oficial a M adrid 
y regreso  a j a  m ism a; gratificación: 
a los P rofesores po r sus clases, con
ferencias o excursiones, a 50 pese
tas cada una, y gastos de excursiones 
y de m ateria l se concede la cantidad 
de G.200 pesetas, cuya, sum a se lib ra 
rá  en el concepto- de a justificar, con 
cargo al capítu lo  G.°, a rtícu lo  único, 
concepto 7.° del p resupuesto  vigente 
de este..D epartam ento , a nom bre de; 
D. José de la Y oga..Porlilla, S ecreta
rio  de dicho Comité.

5.a- L a . D irección, general de P r i
me 1 a enseñanza d ic tará  las oportunas 
órdenes p a ra  la m ayor eficacia del 
curso.

* De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios
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guarde a V- í. muchos años. Madrid, 
21 de Junio da 1929.

CALLEJO

Señor1 Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.061.
limo. Sr.: La Junta de Patronato 

creada por el Decreto-ley de 9 de 
Agíoslo de ,1926 ha formulado la 
primera propuesta de gastos con 
cargo a la consignación del vigen
te presupuesto de es’tc Ministerio 
para obras a re ilizar en los Mo
numentos declarados del .Tesoro 
artístico nacional, y pasa cxpi opta
ciones. Al hacerlo, cumple con lo 
preceptuado en el ■artículo 10 del 
Reglamento de 25 d1 Juni 1 del año 
último, y dichl propuesta atiende 
principalmente a continuar- las 
obras en curso y Ti conceder auxi
lio inmediato para obras perento
rias* en atención al ruiimso estado 
de los edificios y en evitación de 
gastos madores.

La propuesta do que se trata es 
pomo sigue:

Real Palacio de San Ildefonso 
(Segovia). —  Para obras del pro
yecto correspondiente a la zona 
.central, 250.000 pesetas/

Monasterio de Poblet (Tarrrago- 
na).— Para obras y expropiaciones 
en ese Monumento y para otros dé 
Ja provincia, 250.Ó00 pesetas.

Mezquita de Córdoba. —  Para 
obras en la Sala Capitular, 75.00-0 
pesetas.

Palacete de/ la Moncloa (Madrid).f 
Para ultimar las, obras, 50.000 pe- 
betas. ;

Iglesia de Santa María del Na- 
ganco (Oviedo)— Para bbra#, pe- 
betas 50.000.
_ Iglesia de Santa Catalina (Sevi

l la ) .—  Para ultimar las obras de 
consolidación, 50.000 pesetas.

Santi Ponce y Mérida— Para ex
propiaciones, 100.000 pesetas.

Corral del Carbón (Granada). —  
¡Para obras de consolidación, pese- 
fes» 5^.000.

Casa del Cliapiz (Granada) .̂ —Pa
ira obras de consolidación, 50.000 
pesetas.

Academia de Buenas Letras, dp 
Barcelona— para las obras proyec
tadas, 49.960,29 pesetas.

Palacio de Bada, en Sos (Zara
goza) —  Para obras de consolida
ción, 25.000 pesetas.

Iglesia de San Esteban, de Sego- 
— Subveneión, para ¡la termina

ción de las obras eli curso, 20,000 
pesetas.

Hospital de Santiago, de Ube.da 
JJaén).— Para el proyecto parcial 
correspondiente a la sección segun
da del total de rCaonsUrucción de la 
torre de. la izquierda, 49.954 pese
tas. Idem id. id. para comenzar la 
consolidación de una de las. torres, 
39.944 pesetas.

Iglesia de Santa María J$R.eaIx de 
Olite (Navarra).— Para obras de 
consolidación, 25.000 pesetas.

Iglesia Miagisitrarl de Alcalá [de 
Henares.—-Para obras, 25.000 pe
setas.

Para la terminación/dé las obra# 
de la Sala de Chimeneas y adya.cen-, 
tes en el Palacio de Carlos V, pe-, 
setas 50.000.

Y en su vista,
S. M. el Rey (q. D. g.), .teniendo 

en cuenta las razones expuestas 
por la Junta de Patronato del Te
soro artístico nacional, s*e ha servi
do disponer que se apruebe la refe
rida propuesta' de obras correspon-i 
diente al ano actual, en aplicapión 
al crédito consignado en el capítu
lo adicional 3.0, artículo único, con
cepto único del vigente presupues
to, acrecido don el remanente dé 
los ejercicios anteriores, y que se 
dicten las» disposiciones necelsarias, 
para el cumplimiento y realización 
de la misma hasta la terminación 
de los proyectos de Iaf> obras com
prendidas.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra ,su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 22 de Junio de 1929.

CALLEJO 
Señor Director general de Bellas

Arte#.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 

Núm. 213.
limo. Sr.: Suscrita instancia por, 

almacenistas e importadores de car
bón del puerto de Ferrol, en sú
plica de que se les autorice a cons
tituirse en Sindicato, á  cuyo efecto 
han firmado el convenio a que alude 
el artículo 1.° del Real decreto nú
mero 1.180 de 1928, y emitido in
forme favorable por la Dirección ge
neral de Montes, Pesca y Caza, y a 
propuesta del Comité ejecutivo de 
Combustibles sólidos del Consejo Na
cional de Combustibles*

S. M. el Rey (q. D. g.T m üS digJ 
nado disponer:

;1.® El Sindicato constituido en L'S 
Coruña abarcará .también al Ferrol 
y se denominará en lo sucesivo “Sin
dicato dé Almacenistas e Importado
res de Carbón de los puertos de La 
Coruña y Ferrol” , ;

2.° Quedan incluidos provisional ; 
mente en el Sindicato ¡de Almacenis
tas e Importadores de Carbón de los ■ 
puertos, dé La Coruña y Ferrol, ade
más de los admitidos coir carácter 
definitivo en el de La Coruña, las 
entidades comerciales siguientes, és-* 
tablecidas en El Ferrol:

Antón Martín y Compañía.
Vicente Cénalmor."
3.° Dentro dé dicho Sindicato, los 

comerciantes sindicados se agrupa
rán en secciones, que correspóndan 
a cada uno de los dos puertos cita
dos, las cuáles funcionarán .con in-* 
dependencia en cuánto concierna d - 
rectamente á cada puerto, y se re
girán en todo lo demás por las nór^ 
mas generales del (Reglamento.

4.° Se concede' un plazo de J‘ez 
días naturales, a partir dé la publi
cación de está Real orden en í i  
ceta ' d e  Ma d r id , para que las enti
dades establécidass en el puerto de 
Ferrol que se consideren con dere
cho a formar parte del Sindicato; 
puedan solicitar" del Consejo Nacio
nal de Combustibles su inclusión en 
aquél, aportando las pruebas de su 
condición dé almacenistas é impor^ 
tadores.

Asimismo, cualquier interesado po
drá reclamar, dentro del mismo pla
zo, contra la inclusión de entidadel; 
dé Ferrol en el Sindicato, justifi
cando dócuméntalménte su reclama» 1 
ción.

5.° En el plazo d e . veinte días, 
contados á partir de la fecha indi Ja
da, formulará él Sindicato propuesta 
de adaptación dé su Reglámentó# á 
fin de ajustarlo á loé preceptos dé 
esta Real orden.- 1

De Real orden lo digo á V. I. para 
Su conocimiento y efectos. Dios teuár- 
de á Y. I. muchos años. Madrid, 26 
de Junio de 1929. /

. BENJUMEA 
Señor Presidente del Consejo Nacio

nal de Combustibles,

Núm. 219,

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo de Adminis
tración dei Consorcio dei Plomo pn 
España,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vida disponer que durante el próxi-í 
mo mes de Julio rijan en Españ¿
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para la venta del plom o en barra y 
elaborado?, y para la ,,r\ del p lo 
mo viejo, ios mismos p recios--que 
fueron fíjanos para el pro-ente roes 
por Real orden de 31 de Mayo álti
mo, publicada en la Gacela b e  Ma
drid  de l.° del actual.

De Real orden lo digo a V. I. oara 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I.-muchos años. 
Madrid? -27 de Junio de 1029,

- BÉNJÜMEÁ .

Señor Director general de Minas y 
Combustibles, ■

M IN IS T E R IO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

 REALES ORDENES

N ú m .  6 9 5 .

Excmo. S r.: Vista la nueva instan
cia formulada por el A lcalde-Prest-• ; 
‘áente de la ciudad de Betanzos íCo~ 
fufia), en solicitud de que se conce- 
d% .la" excepción de la ley del Des
sonso dominical para - los mercados 
iom inicales que se vienen celebrando 
$11 dicha localidad desde las prim e
ras horas de la mañana lias la las ca  ̂
forcé, a no ser que tal día .coincida 
con un l.° o 16 de mes, .0 con el 30 
de Noviembre, en lo-s cuales, por ce
lebrarse ferias tradicionales, se pide 

ampliación Re la autorización para 
$pdo el día,:

Resultando que con lecha, i 6 de 
Abril del a ñ op róx im o  pasado se re
m itió a este Ministerio, por conduc
to del Gobernador civil, una instan
cia en que. ya se solicitaba tal ex
cepción, acompañada ríe un expedien
te instruido en el año 1999: 

Resultando que con fecha 30 de 
fün-ero del .corriente, año se interesa 
% l  Ayuntamiento de Betanzos, por 
)onducto del señor Gobernador civil 
jae" la provincia, la reforma del ex
pediente remitido con arreglo a la 
tJieal orden dê  17 de Enero de 1922: 

Resultando que el expediente reci
bido con posterioridad consta de una 
certificación del acuerdo tomado por 
al Pleno del Ayuntamiento, con fe
cha 21 de Marzo do 1927, para soli
citar la declaración de excepción de 
la ley del Descanso dominical para el 
mercado que se celebra todos los do
mingos; declaraciones cíe vecinos -ma
yores de setenta años (según certifi
cación del padrón municipal que se 
tepupañaR afirmando la importan

cia, necesidad y existencia de los mer
cados dominicales tradicionales, que 
duran basta las dos de la tarde, asi 
como las ferias inmemoriales del 1.* 
y 16 de cada mes, que se celebran el 
día completo; declaraciones semejan
tes da los. vecinos de Abegondo‘ (con 
el aditamiento de que cuando la feria 
coincide en el l.° de Diciembre se ce
lebra el día anterior), Aringa, Ber- 
gando, Cesuras, Coiros, frijoa, Oza de 
los Ríos, Padormó, Sada, así como 
otras de los Alcaides respectivos, con- 

- firmatorias de idénticos extremos; 
una "declaración de la mayoría de los 
dependientes de comercio de la ciu
dad de Betanzos, quienes aseguran 
que no existen Asociaciones de la 
clase a que pertenecen, y que es un 
hecho la existencia, tradicionalidad y 
necesidad del mercado dominical, así 
corno 3a de las ferias del i.° y 16 de 
cada mes, con excepción de la corres
pondiente al día 1.° de Diciembre que 
se efectúa en el día anterior, siendo 
!a duración de los primeros desde el 
amanecer hasta 3a hora de las cator
ce, -y las de las segundas todo el día, 
y  que de no concederse la excepción 
solicitada se les irrogarán perjuicios; 
un  oficio del Presidente de la Socie
dad de Agricultores de Ti obre (Be
tanzos j afirmando la tradicionalidad 
y necesidad de las ferias y mercados 
en cuestión; ídem de la Unión Gene
ral de Trabajadores de la Federación 
Agraria del partido judicial de Be- 
tanzos en el mismo sentido; ídem 
ídém de la Sociedad de Agricultores^ 
Gasa del Pueblo; oficios de varios 
Párrocos, entre ellos los de la parro
quia de Santiago, do Betanzos, y  San
ta María, en los que se hace; consta* 
la iinnemorialidad fie las ferias y mer
cados referidos; una certificación del 
acta de la sesión-celebrada por la De
legación local del Consejo de, Trabajo, 
en la que por unanimidad se acordó 
emitir informe sobre este asunto* en 
el sentido de que los mercados y fe 
rias dominicales son tradicionales, 
que duran las horas indicadas, sien
do de absoluta necesidad y  utilidad 
su eontinuhcíón; un informe, de la 
Delegación provincial del Consejo de 
Trabajo,^ confirmatoria de la tradicio
nal id ad y necesidad; un oficio de la 
Cámara cte Comercio, Industria y  Na
vegación de La Coruña en el mismo 
sentido, y, por último, utres dofe de 
las de Ferrol y Santiago, también con
firmativos de ambas condiciones: 

Resultando que del contexto del ex^ 
podiente que m  acompaña, instruido 
an el ano 1909, también se deduce la

necesidad y tradicional ida.d del mer-* 
c a d o y f e r i as a i u el i ti a s :

Resultando que con fecha 10 dq 
Enero del año corriente se interesar 
ron nuevos docuraentos, habiéndose] 
recibido con posterioridad una eer-* 
tificación de la Alcaidía, . acreditatiw 
va de ia no existencia de Sociedades 
de dependientes mercantiles, y otras 
dos del Secretario del Ayuntamiento* 
en que, con referencia al libro de’ 
acuerdos, certifica de distintos paiv 
titulares de- actas cerra spond i entes a! 
ios años 1829, que demuestran que 
por entonces-ya existía un mercado^ 
y que aunque luego se suprimió, pos
teriormente, por Real, orden del cño; 
1.833. so restableció la costumbre in
memorial en Galicia de celebrar fe
rias y mercados en 'domingo, existíen-i 
do también- una nota do ■.referencia 
que indica que la -mencionada dispo
sición se publicó en la página 128 del 
tomo 18 de la Colección Legislativa : 

Gnus i de raudo que en .la- tramitación 
de este expediente se lia tenido en 
cuenta 3a legislación vigente sobre: 
ds¡canso dominical, y en especial la 
Real orden de 17 de Enero dg 1922* 
tan importante -en la materia, así co-; 
m o  la de 24 de Marzo de 1927, en re
lación con el artículo 12 'del Regla- 
miento de 17 de Diciembre de 1926 f 

De acuerdo con el informe de 1$ 
Comisión permanente, dol Consejo dej 
Trabajo, * /  i

S. M. el Rex (q. í>. g.) se ha ser
vido disponer quq se acceda a lo son 
licitado por el Alcalde-Presidente del 
la ciudad de Betanzos, concediéndola 
la excepción solicitada para pode^ 
continuar celebrando todos los do
mingos los mercados tradicionales du
rante las horas que la Delegación IcH 
cal- del Consejo de ¡Trabajo fijq 33 
entre las primeras horas de la ma> 
ñaña hasta las catorce* a no ser qu<| 
tales domingos coincidan con un L# 
o 16 áñ cada m£$, q con el 30. de Ncfc 
viemibre, casos en los cuales la aut< ¡̂ 
rización podrá akañzar. a mayor: htfc 
mero de horas fiel domingo; dcbíepd<3 
ademán ¿uidaq dicho iqrganísm$ M  
que se respeten los derechos y comj-' 
pensaciones de cuantos tuvieran qu| 
trabajar en tales $Ia§ M  yfetud di 
esta excepción. j!

De Real orden lo gigo á V, E. páfS 
su conocimiento y efectos. D i g  
de a V. E . muchos añas. ¡W.
de Junio de 1929» n

Axm m  f
■.Señores .Director' general de .TVáhaijS' 

q Inspector genera,] d e l, Trai^aj^. ,2
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■Exorno. Sí.: Visto el recurso de al« 
zaeia interpuesto por D. Francisco 
Zafra Poyato, como. Alcalde del Ayun
tamiento de /uñeros (Córdoba), con
tra resolución de la Dirección, fecha 
25 de Junio de 1928:

Resultando que de los documentos 
que acompañan al recurso aparece 
que el citado Ayuntamiento, en 28 de 
Octubre de 1927, se dirigió a la Di
lección de Acción Social para que Osla 
indicase las condiciones de concierto 
con el Ayuntamiento para que Queda
sen condonadas las deudas al Pósito 
de dicho uuej>lo an teriores & 19(18 y 
que alcanzaban la cifra de 36 581,28 
pesetas:

Resultando que en esto recayeron 
resoluciones m  15 ue Enero y 22 de 
Febrero de 1927, respecto a recenoci- 
m unlo de la deuda por et Muninpüo 
de Zuheros, coneerlan lo vn  19 de Fe
brero el pago en veinticinco anuali
dades, siempre que el Ayuntamiento 
pie sentara suíieDutes garantías de ln-? 
dolé hipotecaria y rosponsamilidad so
lidaria de! Concejo para caso de 'omi
sión o negligencia, inexcusable:

Resultando que en 7 úe Marzo dé 
1297, el Ayuntamiento acordó en se
sión, y lo transmitió a la Dirección, 
Tío poder ofrecer las garantías bipa- 
tecarias pedidas por tener las dispo
nibilidades afectas al cumplimiento dé 
piras 'obligaciones, y que los Conce
jales no se hacían personalmente so
lidarios de la inclusión en sucesivos 
presupuestos de las concertadas anua
lidades

Resultando que en 25 de Junio de 
1928, la Dirección, oído el parecer del 
Comité de. Pósitos, resuelve, en vista 
¡de lo que antecede, confirmar las re
soluciones, de 15 de Eneró , y 22 de 
Febrero de 1927, en cuanto a recono
cimiento de la deuda por el Ayunta
miento de Zuñeres, y que para su reate 
libación jnmedfata se proceda por ló 
yia . de apremio, prosiguiéndose los 
procedimientos suspendidos, a cuyo 
efecto se designara Agente especial:

Resultando que contra esta resolu
ción se entabla recurso de alzada en 
>10 de Julio de 19.28, escrito die re
curso en el que sólo se dice que la 
Dirección accedió a la propuesta tío 
pago en Veinticinco anualidades hecha 
por el Ayuntamiento. Que el Ayunta- 
mi ion lo Pleno elevó nueva instancia a 
la  Dirección diciendo no podía ofre
cer garantías ningunas para ei pago- 
de! concierto por tenerlas toda» hi
potecadas; que estando íAgiendo ni 
presupuesto del 1927, no podían in
cluir en él la anualidad correspon

diente, pero lo harían en el de 1928* 
que no aceptaban los Concejales res
ponsabilidad ninguna personal, y que 
ésta fuera de! Ayuntamiento.

Por estas Tazones, piden la revoca
ción de la resolución de 25 de Julio 
de 1928.

Resultando q'ue la Dirección infor
ma en el sentido de que debe ser des
estimado el recurso:

Considerando, en primer término, 
que el escrito de recurso no combate 
ni! impugna en lo más mínimo la re
solución recurrida, ni señala, por tan
to, los errores o transgresiones léga
les cometidas y que pudieran ser f an
damento de una revocación, sino que 
se limita a pedir que se revoque y a 
decir que el Ayuntamiento no puede 
ofrecer garantías, Do cual, como se ve, 
no es bastante para fundamentar un 
recurso, ni menos aún para revocar 
la resolución recurrida, que con esto 
queda limpia, inatacada y lo que más 
aún, fortalecida.

Para que una resolución sea revo
cada es preciso señalar y demostrar 
la trasgresión en que incurrió la re
solución de que se recurre, pues, de 
lo contrario, ésta queda en plena vir
tualidad.

Ello sería bástante a dese¡siimar jel■* 
recurso que nos ocupa.

Considerando', á más abundamiento,
• que si ál negociar el concierto con él 

Ayuntamiento que añora recurre, la 
Dirección, teniendo en cuenta él Real 
decreto de Abril de 1924 y la Circular 
de 25 de Septiembre de 1997, Reá:l 
decreto de 7 de Eneró de 1927 y de
más de rigor, exigió la garantía bfe 
potecaria y la responsabilidad solida
ria de loe Concejales todos, no para 
que respondiesen* de actos futuros he
chos por otras personas, sino de los 
ejecutados por ellos en el tiempo de 
sus cargos; si a la Dirección, añadi
mos, se le dice por el Ayuntamiento > 
que no se le dan ninguna de ambas 
garantías, cosa que se repite en él re-> 
curso', claro está que la Dirección llé 
ne que declarar sin efecto el concier
to, pues lo contrario sería hacer de
jación del deber qué le i'n;cumb|, cual 
e»s hacer cumplir las leyes y garantir 
con ellas el desenvolvimiento de, los 
Pósitos. Con ésto, la AdminMración 
no vuelve de su acuerdo ni se contra- 
dice, pues no rompe o anula, arbitra
riamente, una 'figura jurídica contrae-' 
tuaí, sino que dentro tíé una contra
tación— bilateral por tanto — declara 
sin valor el compromiso que había 
de efectuarse, desde el momento que 
la oirá parlé—-el Ayuntamiento— ie 
notifica que no puede darle las ga
rantías solicitadas ñor la ‘-Dirección

en cumplimiento de disposiciones 
gales: • i ^

Considerando que la Dirección, ál 
resolver, fa  obrado con estricta jus
ticia y con verdadero rigor jurídico!, 
pues lo contrario perla abandonar losf 
intereses generales que le están eiK 
■comen dados: j

Vistas las disposiciones legales cía* 
tadas y demás aplicables, s

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenldoj 
a bien disponer se desestime el m< 
curso del Alcalde de Zuheros y quedé, 
ílrme la resolución de 25 de Junio dlé 
1928, de que se recurre.

Lo que de Real orden digo á V. M  
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos. Dios guarde al 
V. E. muclioo años. Madrid, 22 de Ju-: 
ni o de 4929.

AENOS )
\

‘ Beñor Director general de Acción Sos’ 
cial y Emigración.

Núm. 897
Exemo. Br.: Esitando veriñcandd 

las prácticas reglamentaria^ qug 
ordena el Reglamento vigente 
ese. Instituto Geográfico y, Gaitas
tral los Topógrafos Ayudantes ter
ceros de Geografía D. Emilio Alón-: 
so Rodríguez y D. Félix Pascual 
Picazo, recientemente nombrados,; 
en los Grupos topográficos prime-, 
ro y cuarto, respectivamente,

8. M. el Rey (q.. D. g .) , de con
formidad con lo propuesto per es$  
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer que a los referidos ¿Topó.-: 
grafos se les reconozca el Rere elidí 
a percibir, durante el tiempo qué, 
lían de durar las mracionadas práCr. 
ticas reglamentaria^ de tres meses,; 
ia cantidad diaria de 15 pesetas, 
que en concepto de dietas figura en1 
ia cuarta categoría del anejo húme
ro 2 del' Reglamento Re - unificación; 
de dietas y viáticos, aprobado pófy 
Real decreto de 18 de Junio d é i 
1924 para “IhpógraCos .en prácti-G 
casM siempre que pernocten fuerá1 
de ésta Corte, que es la de su 
Videncia oficial, teniendo igua1 men
te derecho al abono de lo£ viajes ai 
que dichas prácticas den. lugar, y; 
debiéndose abonar todos les  gaato l 
que las mismas originen con cargó 
a la seccJón octava, capítulo 9.°, a'r- 
Dculp 2.°, concepto primero del. pre
supuesto .vigente.

De Reai u rd en  lo d igo á Y. E. pa- 
u r  s*u cono el miento, ei 'Je Tos vrAá 
terreados-' y demás eíéctoK  Dm l.
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guín de a V. E. muchos añós, Ma
drid, 26 de’ Junio de 1920.

; , AUNGSi

iSeñob Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

Núrn. 838.
! Ex ciño. Sr.: Habiendo terminado
las prácticas geodésicas y debiendo 
verificar las4 topográficas reglamen
tarias los Ingenieros Geógrafos úl
timamente nombrados O. Alejandro 
Llamas de Rada y D. Rafael Alva- 
rez Serrado, ambos de Topografía 
Catastral en las Brigadas Topográ
ficas de parcelación primera de Pa
tencia y segunda de Salamanca, 
respectivamente, y* D. .Félix Gómez 
Guillamón insude Topografía  fo to 
gráfica en el Grupo fu togi amé trico, 
prácticas que ordena el artículo 22 
del Reglamento vigente de ese Ins
tituto Geográfico y Catastral, medí-, 
ficado dicho ai t-ículo por la Real or
den de 22 de Agosto último,

S. M. el Ruy (q. P . g .), ele con
formidad con lo propuesto por esa 
.idr.eeción general, ha tenido a bien 
disponer que a los referidos Inge
nieros4. s;e les reconozca el derecho a 
percibir, durante el tiempo que han 
de durar las mencionadas prácti
cas topográficas regiamen! arias, 
fjue no deberá exceder de tres n ie
ges, la cantidad diaria de 22,60 pe- 
(Betas que en concepto de dietas fi
gura en la tercera categoría del 
anejo núm. 2 del Reglamento de uni
ficación de dietas y viáticos, apro-. 
jbado por Real decreto de 18 de Ju
nio de 1924, para “ Ingenieros Geó
grafos4 en prácticas” , siempre que 
.pernocten fuera de sus residencias 
oficiales, teniendo igualmente dere
cho al abono de los viajes a que di
chas prácticas den lugar y debién
dose abonar todos los gastos que 
originen con cargo, en el presupues
to vigente, a la sección octava, ca-, 
pttulo-, 0.°, artículo 2.°, y ai concep
to tercero las de, D. Alejandro L la 
mas de Rada y D. Rafael Alvares 
Serrano, y al concepto primero las 
de D. Félix Gómez Guillamón.

De Real orden lo digo a V.. E. pa
ra s4u conocimiento, el de, los in
teresados ,y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 26 de Junio de 1929.

" AUNOS, ■

¡Señor D irector general del Institu- 
JtM Geográfico y Catastral.

limo. Sr.: Aisló el expediente
promovido en virtud de instancia 
elevada'a este Ministerio por e.l Ofi
cial de Administración civil de ter
cera clase D. Enrique Izquierdo Ji
ménez, - ^agregado al Ministerio de 
Economía Nacional, en virtud de la 
Real orden de 7 de Noviembre úl
timo, en la que solicita le sea con
cedida la excedencia voluntaria, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 41 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1*918,

S, M. el Re y  (q. D>. g.) ha tenido 
a bien conceder la excedencia volun
taria al Sr.., Izquierdo Jiménez, con
forme lo ha solicitado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 28 
de Junio de 1929.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

N ú m .  300.

limo. Sr.: Verificado' el escrutinio 
para la constitución de un Comité 
paritario interíocal de Transportes 
terrestres en Bilbao, con jurisdicción 
en toda la provincia de Vizcaya, 
compuesto de dos'secciones, Tracción 
de sangre y Tracción mecánica, y 
designadas por este Ministerio las 
personas que han de desempañar los 
cargos de Presidente, Vicepresidente 
primero y Secretario,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-i 
vido disponer que el Comité paritario 
interlocal de Transportes terrestres 
'de Bilbao quede constituido en la si
guiente forma:

Presidente, D. Manuel Area y Ochoa 
Ca diñarlos.

Vicepresidente primero, D. José 
M. González de Langarica.

Sección de Tracción de sangre.

Vocales patronos efectivos: D. Pa
blo Valderrain y Urquijo, D. Hilario 
Gabiola y Liona, D. Joaquín Zaran- 
dona y Gordomiz.

Vocales patronos suplentes: I? Pau
lino España y Arnedo, D. Vicente 
Cámara y Espalza, D. José Fuertes 
del Río.

Vocales obreros efectivos: D. Ma
riano Allué Martín, D. Joiaquín Chi- 
cón, íD. Angel Vidaurrazaga Landa.

Vocales obreros suplentes: D. Fé
lix Ereño Allú, D. Andrés Larrondo 
Bárcena,. D. ^ ffa n io  Mófo Diez.

Sección de Tracción mecánica.

Vocales patronos efectivos: D. Es
tanislao Vallet y Puig, D. Eustaquio. 
Larreategui Castañares, D. Félix Cor- 
cuera Bustamante, D. Juan Mendizá- 
bal, D. Juan Zugaza, D. Santiago 
Brouarcl, D. J. Arturo Gallardo.

Vocales patronos suplentes: D. Es
teban Bilbao y Martín, D. Mauricio 
Aguirre y Zárraga, D. Francisco 
Arrieta Zamacona, D, Francisco Az- 
carreta, D. Cesáreo Borque, D. José 
Arana y Uriarte, D. José Merino.

Vocales obreros efectivos: D. Deme
trio Elguezábal Leicea, D. Angel La
sa Esaburu, D., Víctor Matute Susae~ 
ta, D. Faustino Vidaurreta Alfuna, 
fD. Rafael Fernández Otamerfdi, don 
Joaquín Mur Gal i no, D. Vicente V i
daurreta Al tuna.

Vocales obreros suplentes: D. Vi
cente Agüera Cadiñanos, D. Valen!íh 
Fernández Peral, D. José María Lia-- 
no Otautendi, D. Ignacio Arfaraz Aña- 
beitia, D. Daniel Larrea Eíorriela, 
D. Jacinto Eza Omacchevarría, dori 
Julián-Muguire Uriaguereca.

Secretario, D. Juan Echevarría y 
Marcaide.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de. 1929.

AUNOS

Señor Director general de Corpora
ciones.

Núm. 901.
limo. Sr.: Verificado el escrutinio, 

de las elecciones para la constitución 
de un Comité local de Tranvías en 
Bilbao, y sin perjuicio de lo que re-i 
suite de las reclamaciones formula
das; designadas por este Ministerio; 
las personas que han de desempeñar, 
los cargos de Presidente, Vicepresi* 
dente 1.° y  Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité párita-i 
rio local de Tranvías de Bilbao que
de constituido en la forma siguiente:] 

Presidente, D. Manuel A r e a y 
Ochoa Cadiñanos.

Vicepresidente 1.°, D. José M. Gon
zález de Langarica.

Vocales patronos-efectivos: D. Je* 
naro Rodríguez Lasso de la Vega,: 
D. Luis M.R Solaun Igartúa y D. Car-: 
los Langa López. y

Vocales patronos suplentes: D. Ama- 
ñor Jáuregui Iturbe, D. Miguel Gol* 
daracena y Gaja y D. Miguel de la 
Vega y Haro.

Vocales obreros efectivos: D. Va
lentín Arza Liona, D. Justo Mota . . 'T a 

pia *y D. Isaac, Díaz Alvarez.



G aceta  de M ad rid .-N ú m . 18 0  29 Ju n io  1929  1869

Vocales obreros suprentes: D. Da- 
íiiel Peña Cuesta, D. Carlos Pérez 
(Rev.illa y D. Agustín Andrés Merino.

Secretario, D. 'Juan  -Echevarría y 
Marcaida.

Lo que de Reai orden digo a Y. I. 
para su conocimiento *y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos añ,os. 
¡Madrid, 28 de Junio de 1929.

AUNOS
Señor D irector general 'de Previsión 

y Corporaciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 1.428.

lim o, Si\: Visto el escrito cursado 
por D. Modesto M. dé Dórdova, Di
rector Gerente de la Empresa sumir 

. lustradora de ene,rgía eléctrica “ Elec- 
tra Valenciana” , S. A., en súplica de 
;que, con carácter general, se conce
da a las distribuciones eléctricas la 
ventaja que tienen las de gas por 
{Real orden de 4 de Abril de 1905, 
en cuanto se refiere al empleo de 
contadores provisionales:'.

Considerando que el ocurrir con 
relativa frecuencia casos en los cu a-, 
les las mencionadas Empresas se 
yeían obligadas a colocar contadores 
para servicios transitorios de poca 
'importancia, fué el motivo, funda
mental ^que indujo a la Adm inistra
ción, en 1905, a autorizar a las Com
pañías de alumbrado y  calefacción 
por gas para la colocación de deter
minado número de aparatos de inc
idida, por los que habrían de deven
gar derechos sólo cada seis meses, 
siempre que en ellos fuese estam
pada la palabra “ provisional” :

Considerando que además de la 
analogía del servicio debe tenerse en 
cuenta la de las circunstancias en 
que en la actualidad se hallan las 
Empresas que facilitan energía eléc
trica para alumbrado, singularmem. 
'te aquellas que extienden sus redes 
% localidades pequeñas, en las que 
el dicho consumo suele adquirir c&e 
Carácter transitorio en una mayoría 
notable de casos,

S. M. el R ey (q . D. g.) lia tenido 
a bien disponer que se acceda a Ió 
Solicitado por D. Modesto M. dé Cór- ■ 
9óvá, y, en su consecuencia, se líaga 
extensiva a las Empresas de electri
cidad ía concesión de cincuenta con
tadores provisionales que hizo a las 
9.0 gas la Real orden de 4 de Abril 
i e  i/905, párrafo 3.°, ajustándola á 
Idénticas condiciones.

Lo que de, Real orden comunico' á 
V. d. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de Junio de 19°9.

ANDES
Señor D irector general de Indus

trias.

Núm. 1.427
lim o. Sr.: Resultando quq por. don 

.Florentino Martínez Blasco, se fo r 
muló recurso de nulidad contra la 
patente núm. 82.877, que le fué 
concedida a D. Arturo Vi l i a 1 b a pop 
“ un aparato-vitrina destinado a la 
exposición  y venta de toda clase de 
artículos y. ob jetos en ia vía públi

c a ” , haciendo uso de ia facultad re
conocida en el Real decreto dq 17 
de Febrero de 1928;

Resultando que el recurrente, fu n - 
dementa su recurso en la afirma-. 
C'óii de que el objeto de dicha pa
teóte carece de novedad, alegando, 
com o /justificantes, de su pretensión 
el hecho., fácilm ente com probable de 
que dichas vitrinas vienen jgmpleáp- 
do se por todos los vendedores. am 
bulantes, citando especialm ente los 
de requesón y artículos com estibles, 
en las estaciones de fe rro ca rr il 
aportando com o pruebas, cevjiíleav 
ciones de la Cámara de C om ercio, 
de lá A sociación  de Vendedo.ces en 
general antes Vendedores ambulan
tes1, acreditativo del uso de las vi
trinas para la venta de productos 
ambulantes; cartas com erciales cié 
varios indu.sriales en que m«anifies~. 
tan haber em pleado ese sistema de 
anuncio-transporte y utilizado ios 
carritos1 que circu lan  po£ las esta
ciones para 1.a venta de productos 
alim enticios y bebidas;
* Resultando que por el c -o n cca n a 

rio de la patente im pugnada se fo r 
m ularon com o alegaciones la de que 
había procedido contra el recurren
te por usar, una vitrina similar, a 
la que constituye el ob jeto dé la pa
tente, y que con posterirridad, él 
propio recurrente había incoado an
te el Juzgado de ia inclusa, de es
ta Corte, una denuncia por nulidad 
de la patente hoy im pugnada, cuyo 
procedim iento quedó .en súspehso 
por decreto del Juez hasta la resolu 
ción  del presente recu rso ;

Resultando que, pasado á estudio 
e in form e del señor Ingeniero In
dustrial a fecto  a este servicio y de
signado por la S u bdirecú ón  de In
dustria, evacuó éste s*u m form é, ma
n ifestando: ..Que la indeterm inación 
da Las’ r m vin d i cao iones que consti

tuyen él objeto de la patente y  la  
dem ostrada falta de novedad, así co 
mo el recaer dicha patente; ;sobco 
m ateria de la declarada impatenta-, 
ble por, el párrafo segundo del ar*í 
licu ó  20 del Reglam ento vigente so
bre. Propiedad industrial de 15 de 
Enero de 1.924, explicándose que la 
Adm inistración  la adm itiera a re
gistro por;, .el hechp dé ser anteri 
su p r e s e n t a c i ó n l a  d isposición  ci-^ 
tada, dem ostraba la nulidad de lá  
patente 82.877 :

Considerando que del examen de-, 
tallado efectuado por la; Junta, así 
com o del inform e técnico Se des
prende claram ente qué el ob jetó deL 
Ja patente impugnada es de uso co 
rriente y no aporta pingún eilem.en- 
to industrial, pop sm practicado 
con m ucha extensión y variadas f o r - 4' 
mas com o medio de propaganda:

Considerando que en la citada pa
tente es de apreciar, además la fal
ta de características que exige el- 
artículo 19 del Reglam ento de l f  
de j*ñero de 1924, y  la prohibición 
contenida en el artículo 20 del inis-< 
mo Cuerpo legal:

S. M. el Rey1 (q. D. g.) ha ten i dé 
a bien disponer que sea admitido él 
recurso de nulidad interpuesto pojÉ 
D. Floren lino Martínez y, en su cg íh  
aecuencia, acordar; la nulidad de lá] 
pateníe 82.877, con aplicación  cE.l 
artículo 5.° de la Real orden dé 31 
de Marzo de 1928, por; e^tar; com 
prendí da en los preceptos que lé ñ a 
la e! Real decreto de 17 de; Febre
ro 3* 1928.

De Real orden lo d igo a V. I. pa-¿ 
rn su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I. m ucho? 
años. Madrid, 21 de Junio dé 1929*

ANDES
Señor D ire cto ! genera! dé TnduS*

tria. ,

Núm. 1.423.
Excuip. Sr,;: Vis.ta la conveniencia 

expuesta por algunos, viticultores de 
qu$ él Congqreso Internacional de. la 
Viña y el Vino, que ha de. tener lu
gar con motivo de la Exposición In- 
ternacioiial de. Barcelona* se celebre 
cuando lae faenas de la recolección 
de uva les permitan la más libre asRN 
tenci.a a los actos de dicho C on greso  

Considerando que la celebración (H 
los actos de la mencionada ExposF* 
ción, y muy especialmente Yle los ira-» 
bajos de sus diversos Congresos, lian 
de subordinarse a una coordinación 
que permítá en todos el atender* áí
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.completo .desarrollo de su plan con 
la mayor eficacia, y teniendo en cuen
ta, el parecer de la Presidencia y Vi- 
^p residencia  del Concitó oiga alzador 
ílcl referido Go ngreso Laiernacional de 
la Viña y el Vino,

&. M.. el Rey (q. D. ,g.) se ha ser
vido disponer el aplazamiento del Con
greso, Internacional de la Viña y el 
Vino, qu-o estaña fijado para el m*es 
tfo Septiembre del corriente año, has- 
fe el mes de Octubre próximo,, seña
lando los días del .22 al 3Ú del mis** 
m®, m  los q m  tendrá i&sftr fe eele- 
t e e iú n  del expresado Congreso Inter- 
aaciíonal de la Viña, y- el V ina 

De Real orden lo  digo a ? .  I .  p m  
su cenoeimieaaíó y ©factor Dio# guar- 
de a  V. H. maioíios años. Madrid, 2.2 
ée Jun io  de 1:929,..

ATOES

: Señor Secretario .general de Asuntos 
exteriores.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS TRUCCION 
Y ADMINISTRACION

Excmo. S r.: Vista la instancia p r o 
inoviéa por Dolores Gómez López, 
m adre del legionario Jesús Sánchez 
Gómez, en súplica de que éste sea 
dado de baja en el Tercio por su con
dición de menor, de edad, -cursada a 
este Ministerio en cumplimiento de 

Jo.precept-uado en las Reales ordenes, 
circulares de 22- de Junio  de 1922

• JC. ';-L. núm.. 221) y 10 do Aoviembre 
de L920 {&« -H. núm. £56),

S. M. el Rey <q. DAg.) se ha serva
to disponer sea -licenciado el intere
sado, pasaportándolo para el punto le  
m i  .residencia en España, .sin perju i
cio de recabar de la madre de dicho 
legionario el abono al Estado de los 
gastos verificados a que alude fe Real 
grácil de 16 de Abril de 1923 (V L. 
liúm. 1*70), o, en otro Caso, se incom- 
lá  el expediente #e insolvencia a que 
se refiere la Real orden de ,22 de Ene
ro de 19.21 (C. L. núm. 33).

Do Real orden comunicada lo digo 
á V; E. para su conocimiento y demás 
efeclos. Dios guarde &.V. EL muchos 
A¡w>s. Madrid, 22 de Junio  de 1929.;— 
FA 33i rector genera], Antonio Losada. 
•Señor Jefe superior de las fuerzas 
- m ilitares de Mamiec/os,

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr . : Visto el expediente pr o- 
áo v do' ñor !>♦ Ramón Cuaramulino

Hernández Agero, Jefe de Administra'’ 
ción de tercera ciase, Interventor de 
Hacienda de esa provincia, en solici
tud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey ¡q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su i n inedia i o 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un roe^ con sueldo enIero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real -o rd e n . comunicad-a 3o digo 
a V. L para los debidos efectos, con 
devolución del -expediente. Dios guar
de a V. I. mucho safios. Madrid, 24 
de Junio de' 1929— E.1 Jefe de Per
sonal, Manuel Vidai.
Señor 'Delegado de Hacienda de Ba- 

dajoz,
: ' ’ ■— ----------i ~ -  ‘

Ilmo. Sr.: Visto el expeliente pro
movido por D. Bernabé Cuesta de Pe
dro, Auxiliar de prim era clase, ads
crito á esa dependencia, en solicitud 
,de licencia por enfermo,.
. S . M.  el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo* informado por su inmediato 
Jefe, se ha- servido concedérsela por 
un me?, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de .Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo- digo 
a V. I. para ios debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 24 
de Junio de 1929.—El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal
Señor Subdelegado de Hacienda en 

Gijón.

Ilmo. 'Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña María Josefa Jim é
nez Escudero*, Auxiliar ¡de p rim era  
clase adscrito a esa dependencia, en 
solicitud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado p o r  su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo, entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1224.

De Real orden comunicarla lo ¿digo 
a V. I. para  ios debidos efectos, etm 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. L -muchos años, Madrid, 24 
de Junio de 1929.—El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
S e ñ o r  Delegado de Hacienda en 

Cuenca.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente pro- 
. movido por Severrano G arda  Gómez» 
Portero segundo adser lío a  esa de
pendencia, en  solicitud; de licencia por 
enfermo,

:S. M. -©1 Rey (q. D. g.$, de acuerdo 
con lo informado p o r  su inmediato 
Jefe, s,e ha servido crjncecMrsela por 
im mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 bdei Re- 

..glameñto y Real orden cid' Í2 de Di - '  
. ciembre de 1224.

De Real orden comunfradia hy djgo 
ix V. I. para Jés- -debidos1 efcciosb con’ 
d eg lu c ió n  ;def expédíenfe. Dios guar-. 
tío a* V, I, muchos años, Mae vid. 24 •

do Jumo de 1229.—El Jefe de Pcpogh 
nal, Manuel Y7ida!.
Señor Delegado de Hacienda en Soria*

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
p u b l ic a s

Ilmo. Sr.: Vista, ia instancia suscri-. 
la por D. Eduardo Ruiz llamos, Jelfe 
de Negociado de tercera clase del, 
Cuerpo "general de Administración efe 
la Hacienda pública, con destino - en 
esa Delegación, en solicitud do un, 
mes de licencia por enfermo,

Esla Dirección general, en v irtud  
de 1a delegación que le ha sido atrfe 
buida de acuerdo con lo dispuesto po-4 
el apartado .segundo de la Real or* 
den de 2 de Mayo de 1928 y de con-; 
fo maldad con lo informado* por esa 
Delegación, ha acordado concederse!o! 
por un mes, con sueldo entero, según 

J el caso prim ero del artículo 33 del 
Reglamento.

Lo que traslado a V. I. párá sus 
debidos efectos, con devolución de! 
expediente. Dios guarde a V. I. iiu n  
dios arlos. Madrid, 26 de. Mayo efe 
1929.—El Director general, Antonio! 
Becerrll. !
Señor Delegado de Hacienda en fe 

provincia de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suserL* 
•ia por D. Cesáreo de Muro Coó, Offe 
cial de tercera clase del Cluerpo ge-s 
i!eral de Administración de la Ilac/Ieií* 
da pública, con destino en esa Dele*» 
gación, en solicitud de. un mes de 11h 
cencía por enfermo,

Esta Dirección general, en virtud! 
de la 'delegación que le ha sido átri-, 
huida de acuerdo con lo dispuesto pdfi 
al apartado segundó de la Real or*̂  
den de 2 de Mayo de 1928 y de coiT* 
formidad- con !o informado por ésa) 
Delegación, ha acordado doncedórselfe 
por un mes, con sueldo entero, ségúií 
el caso prim ero del artículo 33 dsj 
Reglamento.

Lo que traslado *a Y7. I. para ?fu$ 
debidos efectos, con devolución del 
“expedíente, Dios guarde a V. I. mtM 
óhos años. Madrid, 25 de Mayo d^ 
1929.—El D irector general, Antonife 
Becerrll.
Señor Delegado de Hacienda étí lá 

provincia de Yfelkdoiid. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL 
D E  S A N IDAD 

Terminadas las obras y próxima la 
inauguración del Preventorio Infantil 
que est-a- Dirección -general Am m stola-' 
río en e! pueblo de Guadarram a pará 
fe hospitailzacióe de niños de ambos' 
sexos -que -padezcaii -formas iniciales 
tálenles.' ,yr curables de tuberculosis 
ganglionar, y de preferencia aquello^
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expuestos al contagio tuberculoso fa
miliar y comprendidos entre las erla*- 
dos do siete y catorce años, se recibi
rán instancias desdo el día si-guíenle 

v „ de la puiMicaeión de este anuncio en 
la Gaceta.

Idas instancias se presentarán en la 
Secretaría de la Dirección general de 
Sanidad, y par amito se tendrá en cuen
ta que ios enfermos objeto fie trata
miento del Preven torio serán:

id Niños que padezcan formas- más 
b m e n o s  indicativas cíe tuberculosis 
gangl i onaros (espee raímente ad en o pa
lias tra qtieo~bronq.u ia}.es( y can tes io
nes tuberculosas colmadas* inestabili
dad térmica y ponderal y, en general, 
ai-ños .anémicos y debilitados por ha
ber padecido enfermedades tuhercutF 
zontos (como o! sarampión, l • ferina# 
grippe, pulmonías, etc-.),
• 2.* Serán preferidos para su in

greso los niños que, presentando al
guno de los estados patológicos ante' 
rio tunen te indicados, estén expuestos 
ai contagio por convivencia con fa- 
miliares • tubérculos os,

3.° No serán admitidos lo s  nanos 
que padezcan erder-rnedades contagio
sas de ninguna naturaleza, como tu
berculosis abiertas y o t r a s  formas 
contagiosas de; la misma enfermedad* 
afecciones de los ojos, sífilis heredita
ria en período contagioso, tiñas; id-ior 
tlsmo, .epilepsia, enteritis ulcerosa, in
continencia dfe orina, etc. Igualmente 
:no serán admitidos los niños que pa
dezcan lesiones tuberculosas que prer 
cisen tratamiento quirúrgico.

4.° La Dirección general dé Sani
dad se encargará de avisar a domici
lio la fecha y el sitio donde han de 
pasar a s-er reconocidos dot eL Direc
tor del Es tabl eeim i ento.

A los niños que en el reconoeiimién- 
to sean considerados como admisibles 
se les remitirá & m  domicilio el ver 
Jante de ingreso, indicándoles la fecha 
en que habrán de presentarse para 
ocupar la v a c a n t e  que les corres
ponda.

5.° El ingreso $'$ verificará par  n ~  
gmwso m'den de presentación de soli
citudes. i

6.° Existirá un: número limitado 
plazas de pago de 15 niños para

cada sexüi cuya pensión, sin máágasn 
tos extraordinarios, será de seis pé~ 
Iset’as, pagada pq® mensualdiades adé- 
lantadas* -

No. sq permitirá el traslado dfe 
Ningún niño de la, categoría de pago 
K te gratuita^

SJ M  tiempo. máximo cte 
tafeú-efe.- éfcv él- ’Pr§\wtariQ s,erá up 
$ñ<X

Los nlñoa podrán ser dádios dé alta 
ántes dfe este plazo, bien porque la 
familia lo reclame p o r  prescripción 
¡dol Director del Establecimiento o por 
faltas de corrección en su conducta*

9.° En el caso de que las familias 
b personas legalmente encargadas dé 
Jos niñqs no se presentaran a reco
gerlos, cuando sean dados de alta, su 
traslado al lugar de residencia se ve
rificará por cuenta de los familiares 
o tutores, entregándoles a la Áutorí- 
dad de la provincia o del pueblo de 
procedencia. . *

i(L . Pana el ingreso deberá piasen-

tai se la siguiente documentación:
 ̂A) Instancia dirigida a la Direc

ción general de Sanidad e¡ápeeJilean
do la plaza que se desea ocupar, si de 
pago o gratuita.

B) Partida de na cimiento q copia 
legalizada de lá misma.
< C) Cerlifíicado de pobreza ex ten

dido por la Alcaldía correspondiente, 
en el caso de solicitar una plaza gra
tuita.

D) Certificado d!e vacunación anti- 
varióliea. . -

E) Dirección de la residencia de 
tos padres, familiares o personas lo- 
galmente encangadas, del niño. -

F) Oertificado médico.
11. Gadia ¡n i ñ o, a su ingreso, irá 

provisto de tres mu d a s  interiores 
completas,, tres pares de calcetines 
blancos, un par de botas de becerro, 
un par de zapatillas de las llamadas 
silenciosas dé color azul marino os
curo, un cepilló d¡e dientes, una bolsa 
de tela blanca para guardar los efec
tos de aseo y ropa exterior en buen 
uso.

í2v Todos los niños, a su ingreso 
en ,el Preventorio, irán en perfecto: es* 
lado de limpieza, con el pelo recién 
cortado, y con melena corta las niñas*

Madrid* 2? de Junio dé 1929.— El 
Director general, A. Morcada.

Habiendo solicitado el Médico Di
rector del Balneario de Puente Vies- 
go (Santander) un mes de licencia por 
enfermo,, seigún acredita con certifica
ción facultativa que acompaña a, su 
instancia,

Esta Dirección general lo pone en 
conocimiento de los señores Médicos 
que forman el Escalafón correspon
diente del Güerpo  ̂de Baños por si al
guno de ellos quisiera encargarse de 
la sustitución del referido señor por 
el plazo de un mes, en cuyo* caso ten
dría derecho a la mitad de los emolu
mentos reglamentarios; a yuyo efec
to sé admiten; solicitudes por término 
de ocho días, a contar de fe. fecha dÉ. 
la inserción en la  G a c e t a  u n  Ma r r i®  
del presente anuncio.

Madrid, 28 de. Junio de 1929. — 11 
Director general, A. Horcada.

M IN IS T E R IO  DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

CONTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la segunda subasta para la construc1- 
ción de las obras de terminación del 
puente sobre el río Adaja, en el trozo 
segundo de la carretera de Medina dól 
Campo" al Arrabal de Portillo,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Pedro Ontoria Balas, 
que licitó en Burgos, comprometién
dose a terminar las obras seis meses 
después de empezadas, por la canti
dad de 62.600 pesetas, que produce

en el presupuesto .de Contrata, Ue p| 
setas 62.660,53, la baja de 60,53 pesé, 
tas, en beneficio del Estado; previ, 
niéndole que en el más breve pls&( 
remita el acta a que se refiere el ai* 
tirulo 8.° del pliego de condicioné 
que rigen en esta contrata. ,

Lo digo a V. S. para su conocimiéií< 
to y eheetos. Dios guarde a V. S. muy 
ches años. Madrid, 25 de Junio d( 
1929.— El Director general, Oefeheríf 
Señor Ingeniero Jefe de Obras púhli< 

cas de la provincia de Vallado! id.*

En vista; del resultado obtenido e% 
la subasta para la construcción de laj 
obras de la carretera de. Pardillo  ̂
Valdeáreos, con ramal de Fuentecéii 
a la dé 'Valladolid a Soria a Roa, sec-< 
c'ión de Hoya! es a la de Aran da a Roa, 
trozo segundo del ramal, . *

Esta Dirección general ha resuelto' 
se ^adjudique definitivamente al me
jor postor, B. José Vidal Mengua!, qug 
licitó en Burgos, comprometiéndose á 
terminar las obras ocho meses des
pués dé empezadas, por la cantidad 
de 112.989 pesetas, que produce en él 
presupuesto de contraía, de 129.158,95 
pesetas, la baja de 16.169,95 pesétaé 
eá beneficio del Estado; previniéndo
le que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el artículo 8.* 
del pliego de condiciones .que rigen' 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su c'onbcimién-' 
to. y eheetos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 25 de Junio dé 
1929.—El Director- general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de 1'a provincia dé Vallaúolfe;

a g u a s

 ̂Exorno*. Sr.: Examinado el expé-; 
diente incoado a instancia de D. Pe
dro Barrios P r . i e t o  solicilando lá 
concesión de un aprovechamiento de 
2(Kf litros de agua por segundo del 
río Duero, con destino al riego cié té-" 
rreno de la vega de Villafranca d_q 
Duero, con auxilio del Estado;

Visto ei dictamen emitido por él 
-G'onsejo de Obras públicas:

Considerando q ue '  el Interventor! 
Delegada del Tribunal ^nnremo, de lá 
Hacienda pública, en el Ministerio dé 
Fomento informa favorablemente 
otorgamiento de lá subvró.ción, .

B. M. el Rey (q. D. g.), dé confbrili¿ 
dad con el Consejo de Obras públic.^ 
ha tenido a bien disponer: 

lf.a Qué && autorice a D. Pedro Ra'̂  
rrios para el apovechamiento de 200, 
litros de agua por segundo, dérivadoáí 
del río Duero, en término dé Vilía-í 
franca de Duero, con destino al riegd 
de 189 hectáreas de terreno en el 
mo término municipal, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.a El derecho a este a pro ve-cha- 
miento queda limitado cada año al 
período comprendido de i*° de Abril 
a 30 ele Septiembre.

2.a Las o b r a s  se ejecutarán coh 
arreglo al proyecto suscrito por el In  ̂
sceniero D, Juan Noya en 20 die Julicí
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de 1925,.teniendo en cuenta las mo
dificaciones . Idjel proyecto -reíorinado 
por el Ingeniero I). E. García Frías 
311 28 de Marzo de 1928.
‘ ,3.a Para lim itar a 200 litros por 
secundo, como máximo, ei agua deri- 
vádct, queda obligado eí concesionario 
.a establecer por su cuenta un modu
lo, cifyo proyecto habrá de ser apro
bado previamente por el Ingeniero 
Jefe de. la División Hidráulica del 
Duero.

4.a Las obras darán cunicazó en 
el plazo de tres meses (3), a contar de 
la fecha en que se comunique.al con
cesionario la concesión, debiendo te r
minarse en el de tres (3) años, a con
tar desde la misma fecha. El progreso 
de dichas obras será tal, que en -e l

' prim er año deberán estar terminadas 
las obras de toma y en el segundo la 
m itad de las de conducción, como m í
nimo. Deberá el concesionario dar 
cuenta a la • División Hidráulica del 
día -en que empiece y t e  r m i n e las 
obras.

5.a El r  i e g o. quedará establee ido 
por completo en el término de cinco 
(5) años, a contar de la fecha en que 
se reciban las obras, y si en ese perío
do no se hubiesen llegado a implan
tar por completo se entenderá r edu
cido en la cantidad que no r  e s u 11 e 
aprovechado para los efectos de la 
subvención.

6.a La concesión, con arreglo a lo 
prescrito en el artículo 18 8 de la 
ley de Aguas vigente, se hace por un 
plazo d'e noventa y nueve años, trans
currido el cual, los torrónos de la oó- 
nía regable quedan libres d< 1 pago del 
canon o tarifas que se .especifican en 
la cláusula décimo cu arta  (i 4), pasan
do á la Comunidad de regantes el do
minio colectivo de las obras precisas 
para los riegos.

7.a En la ejecución y explotación 
de las obras, su inspección, itiociñca- 
cíopes, recepcin y gastos que e s t o s  
servicios ocasionen, se cumplirá lo 
dispuesto en los artículos 20, 30 y 35 
del Reglamento ele 15 de M a r z o  de 
19.05 para aplicación de la Ley de 7 
Je Julio de 1905¿
# 8* El valor de nlas obra'g, instala

ciones y el de la concesión ínismá 
fundará en todo tiempo afecto al cum
plim iento de las obligaciones del con
cesionario. -

9.* Be. concede a D. Pedro Barrios

3'rielo o a quien le sustituya en sus 
férebhoé y obligaciones ,el auxilio de 
Qscientas (200) pesetas por hectárea 
jegada, el cual será abonado por el 

Estado con arreglo á lo dispuesto en 
Ü  Juey de 7; do Ju lio  d¡e 1905 y Regla

mento para su aplicación de 15 de 
Marzo de 1906, no pudiendo exceder 
de ciento sesenta y nueve (169) el nú
mero de hectáreas regadas.

10. Esta: concesión queda expresa
mente condicionada por los artículos 
150 y 151 de ki ley de Aguas.

Los perjuicios que este aprovecha
miento ocasione ai salto do Las Pa- 
jaranas, d,e. 3a Sociedad “El Porvenir 
dé Zam ora”, u otros aprovechamien
tos industriales, legítimos, se indemni
zarán por el concesionario cuando se 
justifique, de acuerdo con el artículo 
193 de la misma Ley.

11. Se aprueban las tarifas y Re
glamentos presentados por 'el conce
sionario con fecha 28 de M a r z o de 
1928 y sometidos a información pú 
blica, quedando aquél autorizado para 
cobrar, como máximo, por cada riego 
y hectárea a razón de 35 pesetas para 
cereales, legumbres o sim iliares y 18 
pesetas para ,el cultivo de raíces, tu 
bérculos-y plantas, similares de vege
tación estival.

Dicho Reglamentó y condiciones de 
aplicación de las tarifas se entenderán 
modificadas en los puntos siguientes:

a) En el artículo 2.° se sustitu irá 
por la de 1.° de Abril la fecha 15 del 
mismo mes que sé propone, y se su
p rim irá el inciso que dfioe “si bien 
podrá hacerlo por convenio en casos 
particu lares”.

b) En los artículos 3.° y 16 se sus
titu irá  la fecha de 1.° de .Abril por la 
de 15 de Marzo. •

c) Al final de;l artículo 13 se agre
gará: “ una vez cumplidos los requisi
tos que establece el artículo 197 de 
la m ism a.”

12. Las tarifas serán revisadles 
por el Ministerio de Fomento c a d a  
veinte áños, sin que puedan modifi
carse en tanto no recaiga resolución 
acerca de su modificación, que habrá 
de proponerse por el concesionario un 
año antes de expirar cada período de 
vigencia.

13. El concesión,ario deberá con* 
servar las obras en buen estado de 
servicio; si así no lo hiciere, serán dé 
aplicación las penalidades que esta
blece el artículo 19 6 de la ley dg 
Aguas vigente.

14. Quedan sujetos al riego todos 
los terrenos comprendidos en el pla
no general del proyecto qúe se aprue
ba, c o n  los derechos y obligar i oneíf 
consignados en el artículo 197 de la 
misma Ley»

15. El Concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones qué r ijan  en peí ación con el 
con trato y acídente^ del trabajo y

■ protección.--* a la producción nacional.
16. La Administración sé reserva 

el derecho, de tomar  de la conéütm.n 
los volúmnes que seán neesarios para 
la conservación de carreteras en la 
forma que eslqme conveniente, pero 
sin perjudicar las oh cas de la misma.

17. Podrá caducarse esta concesión, 
ipor incumplimiento de estas condi
ciones y' en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trám ites señalado» 
en la Ley y Reglamento de Obras pú
blicas.

2.° Qué se otorgue a D. Pedro Ba
rrios la subvención de 33.800 pesetas 
que se abonaran con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 7 cíe Julio de 1905 
y Reglamento para su aplicación, de 
15 de Marzo de 1906, con cargo al ca
pítulo 21, artículo 4.°, concepto 1.° clel 
prespuesto vigente ele este Ministerio* 

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y re m u  
tido póliza de 120 pesetas, según dis
pone la vigente ley del Timbré, qué 
queda inutilizada en su expediente, de 
Real orden.comunicada lo participo a  
Y. E. para su conocimiento, el de loa 
interesados, el.de la División H idráu
lica y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 17 de Junio de 1929.—E1 Direc
tor general, GLabrt.
Señor Gobernador civil de Valladolid.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES 

PERSONAL -

Vacante una plaza de Ayudante del 
Cuerpo de Minas en el D istrito  mi- 
neró dé  Murcia, • ’

E s ta  "Dirección general ha tenido* 
a bien' disponer se anuncie la pro-* 
visión de la m ism a-en tre  Ayudantes’ 
én servicio activo en el Cuerpo, dé  
conform idad con lo dispuesta"ern 
Real orden de 9 de Septiembre de* 
1927,

Los asp iran tes a dicha vacante lai 
solicitarán m ediante papeleta ájus-* 
tada ál modelo publicado con la m-4 
dlcada Real orden de 9 d e . Septiem-j 
bre dp 1927, durante el plazo deoclm  
días hábiles, a contar dé la fecha dé 
la publicación de este anuncio en Iaü 
Gaceta  d é  Ma d r id , y  expirando é l  
mismo a las trece horas del día é a  
que corresponda el vencimiento.

M adrid, 21 de Jun io  de 1929.-—E j 
D irec to r general, B. F uen tes Pila.


